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PRESENTACIÓN 
 
 
 

Como es del conocimiento de toda la comunidad universitaria, la formulación del Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional dio inicio en el año 2001 y en el se presentaron indicadores con  proyección  al 
año 2006, estableciéndose una serie de metas compromiso en cada uno de los Programas que se han 
elaborado hasta la presente fecha. En esta primera etapa, los recursos obtenidos no fueron lo suficientemente 
elevados como para cubrir todas las necesidades de la institución; sin embargo, con las metas que se 
lograron, se elevaron sustancialmente los indicadores de capacidad y competitividad académicas, además de 
haber adquirido gran experiencia en la formulación de los proyectos. 
 
Terminada esta primera parte, se inicia una segunda fase que comprende desde el 2007 hasta el 2012. Con el 
Programa Integral de Fortalecimiento Institucional, en su versión 2007, se continúo con el proceso de 
planeación, permitiendo establecer nuevas metas compromiso. Ahora, se presenta el Octavo proceso  para la 
formulación del PIFI 2008-2009; el cual nos permite replantear las metas establecidas en el PIFI anterior, así 
mismo se presentan cambios importantes para su formulación. No obstante, el cumplimiento con oportunidad 
y pertinencia de los objetivos y metas planteados, harán que nuestros proyectos sean evaluados 
satisfactoriamente permitiéndonos así, obtener un mejor financiamiento, que a su vez, se traduce en más y 
mejores servicios de calidad.  
 
Con base en lo anterior, se ha elaborado este documento que contiene información relevante de la 
Universidad Autónoma de Campeche.  
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MISIÓN 
 

La Universidad Autónoma de Campeche es una universidad pública, autónoma, con vínculos estatales, nacionales e 
internacionales, que contribuye con pertinencia y calidad competitiva a la formación del capital humano y a la 
generación, aplicación e innovación de conocimientos para atender los requerimiento y oportunidades de desarrollo 
sustentable del estado de Campeche, mediante una administración institucional concurrentes, oportunos y suficientes de 
los sectores público, privado y social, nacionales e internacionales. 
 

 Formando bachilleres, profesionales asociados, profesionales con licenciatura y profesionales con 
posgrado, mediante programas educativos acreditados, bajo un modelo educativo centrado en el 
aprendizaje, en innovación continua, multimodal y flexible. 

 

 Ampliando y consolidando su planta científica en las diferentes áreas del conocimiento para la generación, 
aplicación e innovación de conocimientos pertinentes y competitivos. 

 

 Actualizando y especializando a profesionales y cuadros calificados que laboran en la educación media 
superior y superior y en el aparato productivo de bienes y servicios, mediante cursos de educación 
continúa que dan lugar a créditos de posgrado y a competencias laborales certificadas. 

 

 Prestando servicios de educación abierta a la comunidad universitaria y a la población de la sociedad 
campechana interesada en incrementar sus competencias laborales, sus competencias para la vida y sus 
saberes. 

 

 Prestando servicios profesionales, científicos y tecnológicos competitivos. 
 

 Promoviendo la cultura, la salud, el desarrollo sustentable y el deporte en la comunidad universitaria y en la 
sociedad campechana. 

 
 
 
 

VISION al 2020 
 

En el año 2020, la Universidad Autónoma de Campeche es una universidad saludable, miembro activo de espacios de 
educación superior y redes académicas nacionales e internacionales, que opera institucionalmente en el estado de arte; 
con programas educativos acreditados, con cuerpos académicos consolidados y con recursos y procesos de gestión de 
la calidad certificados; con financiamientos concurrentes de los sectores público, privado y social, nacionales e 
internacionales, oportunos y suficientes, que ha consolidado; que cuenta con prestigio y reconocimiento sociales y de 
sus pares académicos por sus contribuciones pertinentes y competitivas, en profesionales, conocimientos, tecnologías y 
proyectos, al desarrollo sustentable del estado de Campeche; y, por sus acciones de promoción de la cultura, de la 
salud, del desarrollo sustentable y del deporte que han contribuido a mejorar la calidad de vida de la comunidad 
universitaria y de la sociedad campechana. 
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CRITERIOS GENERALES Y POLÍTICAS INSTITUCIONALES PARA ELABORAR EL 
PIFI 2008-2009 Y FORMULAR LOS ProDES y el ProGES. 

 
A) Criterios: 

 La Dirección General de Planeación y Calidad  a manifiesto de la Rectora de la Universidad será la instancia técnica 
de apoyo a los trabajos de elaboración del PIFI 2008-2009. 

 

 La Rectora efectuará reuniones con los responsables de las DES y Directores de Facultades Escuelas Superiores, 
Centros y Directores Administrativos cuando lo considere necesario, con el objeto de evaluar y orientar los avances 
e Integración del PIFI 2008-2009. 

 

 Las DES y las áreas Administrativos contarán con todo el apoyo logístico y de infraestructura necesarios para la 
oportuna integración del Programa. 

 

 Para la elaboración del PIFI 2008-2009 deberán considerarse principalmente la Realimentación de la SES, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012, Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y el Plan Institucional de 
Desarrollo 2008-2020. 

 

 Las DES organizarán los equipos y sesiones de trabajo que consideren pertinentes. 
 

 La Dirección General de Planeación y Calidad coordinará la elaboración del ProGES, mediante la interacción 
permanente con los equipos que elaboran los ProDES. 

 

 Todas las DES deberán presentar el documento definitivo de los ProDES a la Dirección General de Planeación y 
Calidad, a más tardar el día 8 de Mayo de 2008. 

 

 La Dirección General de Planeación y Calidad deberá presentar a más tardar el día 16 de Mayo de 2008 el 
documento definitivo del ProGES. 

 

 La Dirección General de Planeación y Calidad integrará el PIFI Institucional el cual entregará a la Rectora y será 
dictaminado por el Comité Evaluador de los ProDES y  el ProGES.  

 

 Es básica la participación, asistencia y  puntualidad a las sesiones. 
 

 En cuanto a los recursos obtenidos a través del PIFI 1.0, 2.0, 3.0, 3.1, 3.2, 3.3 y PIFI 2007 deberá haberse ejercido 
y comprobado los requeridos por  la SES. 
 

 Cada DES comunicará a la Dirección General de Planeación y Calidad de manera oficial quienes serán las 
personas encargadas de elaborar en cada una de las mismas,  el ProDES. 

 

 Es básico que los equipos que se soliciten vengan a apoyar tanto las tareas de docencia como de investigación de 
la Des, considerando el beneficio de los PE y los CA. 

 

 Los equipos que se soliciten a través de proyectos deberá de considerarse tanto el costo del equipo como su 
instalación. 

 

 Cuando se solicite el equipamiento de laboratorios se deberá valorar la capacidad de la infraestructura instalada. 
 



Universidad Autónoma de Campeche  PIFI 2008-2009 
 

 

 

Dirección General de Planeación y Calidad 
 

6 

B) Políticas. 

 

Fortalecer la capacidad académica. 
 

 Que se promueva en los PTC la obtención del Perfil Deseable y del ingreso al SNI o SNC. 

 Que se evalúe sistemáticamente el desempeño de los CA, dando seguimiento a aquellas actividades encaminadas a 
consolidarlos según lineamientos del PROMEP. 

 Que se opere con CA que cumplan con los requisitos de calidad. 

 Que se promueva la formación de los profesores en estudios de posgrado congruentes a los PE y a las LGAC 
avalados por SEP-CONACyT. 

 Que se promueva el desarrollo de competencias de la planta académica. 

 Que se promueva la movilidad académica, estancias posdoctorales y sabáticas de los PTC. 
 
 
Fortalecer y/o mejorar la competitividad de TSU y Lic. 
 

 Que los planes y programas de estudio operen bajo el modelo flexible y centrado en el aprendizaje y pertinentes con el 
desarrollo del Estado, la Región y el País. 

 Que se promuevan los estudios de diagnóstico necesarios, como el de mercado laboral, seguimiento de egresados, 
oferta y demanda de educación superior etc. 

 Que se promuevan cursos propedéuticos y remediales que eleven las tasas de retención de los PE. 

 Que se promuevan las actividades complementarias para la formación integral del alumno como los idiomas, el 
deporte, el arte y las actividades culturales. 

 
 
Atender las recomendaciones de los CIEES, COPAES y  PNPC. 
 

 Que se procure el mejoramiento y aseguramiento de la calidad de los PE atendiendo oportunamente las 
recomendaciones hechas  por los CIEES. 

 Que se procure el mejoramiento y aseguramiento de la calidad de los PE cumpliendo con los estándares establecido 
por organismos reconocidos por COPAES.  

 Que se fomente la cultura de autoevaluación y evaluación externa. 
 
Mejorar el posgrado. 
 

 Que se implemente un programa de mejora del posgrado institucional 

 Que se cuente con una normatividad de posgrado actual y pertinente 

 Que se fomenten los posgrados de calidad en sus distintos niveles, tipos y modalidades. 

 Que se operen programas de posgrado asociados a cuerpos académicos de alta calidad. 

 Que los programas educativos de posgrado sean pertinentes, conforme a los escenarios tendencia les y estratégicos 
del Estado de Campeche  

 Que se asegure la calidad de los programas educativos de posgrado para su acreditación, mediante la evaluación 
interna y externa, como una forma de rendición de cuentas a la sociedad.  

 Que se impulse la construcción de convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales, para el 
fortalecimiento de la investigación y posgrado institucional. 
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Impulsar y/o fortalecer la innovación educativa. 
 

 Que se promueva, extienda, mantenga y consolide  la atención integral a los estudiantes. 

 Que se impulse el autoaprendizaje y la atención personalizada en los alumnos. 

 Que se impulse la movilidad estudiantil en los PE..  

 Que el programa de Seguimiento de Egresados, sea permanente y prioritario. 

 Que se fomente la participación de los alumnos en proyectos de investigación. 

 Que se propicien tasas de egreso y titulación por arriba de la media nacional. 

 Que se fomenten las modalidades alternativas de educación. 

 Que se fortalezcan las relaciones entre las LGAC y docencia para incrementar la calidad de los PE de licenciatura y 
posgrado. 

 
 
Aprovechar la capacidad física instalada y la creación de nuevos espacios. 
 

 Que se promueva una cultura del uso racional y compartido de los recursos físicos y materiales de la institución. 

 Que se cuente de forma permanente con una infraestructura actualizada y suficiente para el trabajo académico y 
administrativo. 

 Que se provea de la infraestructura básica y el equipamiento para licenciatura, posgrado e investigación. 
 
 
Crear nueva oferta educativa. 
 

 Que se realice el estudio de pertinencia y factibilidad para la generación de nuevos PE. 
 
 
Mejorar la pertinencia de los PE. 
 

 Que se evalúen sistemáticamente los PE de TSU, licenciatura y posgrado. 
 
 
Resolver problemas estructurales. 
 

 Que se opere con una normatividad actual y pertinente. 

 Que se implementen las estrategias plasmadas en el PIDE 2008-2012. 
 
 
Mejorar la calidad de la gestión. 
 

 Que se fortalezca la capacitación continua y profesionalización del personal directivo y administrativo, privilegiando 
temas de gestión y actualización administrativa. 

 Que se promueva la certificación de los laboratorios 

 Que se implemente la mejora continua en los procesos educativos, servicios de apoyo al estudiante y administración, 
de la institución. 

 Que se integren los sistemas de información existentes que provean datos para la toma de decisiones. 
 
 
 



Universidad Autónoma de Campeche  PIFI 2008-2009 
 

 

 

Dirección General de Planeación y Calidad 
 

8 

 
Rendir cuentas. 
 

 Que se consolide el SIIA para contar con información institucional integral y confiable. 

 Que se consolide la Unidad de Acceso a la Información Pública. 
 
 
 
Aprovechar las plazas de PTC existentes y la creación de nuevas plazas. 
 

 Que se definan los perfiles de competencia profesional acordes con las LGAC y los PE, que permitan la consolidación 
de los CA y la Acreditación de PE. 

 

 
Dependencias de Educación Superior. 

Á Fomentar el trabajo colaborativo, para reducir las brechas de calidad entre las DES. 
Á Propiciar el aprovechamiento de los recursos disponibles en forma interdisciplinaria e interDES. 
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PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 2007 ð 2012 (RELACION CON EL APARTADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR) 
Objetivos del 

Programa 
Sectorial de 

Educación 2007-
2012 

Objetivos del 
Plan Nacional 
de Desarrollo 
2007-2012 

Indicadores y Metas 

Estrategias Líneas de Acción Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
Medida 

Situación 
en 2006 

Meta 2012 

Objetivo 1  
Elevar la calidad 
de la educación 
para que los 
estudiantes 
mejoren su nivel 
de logro 
educativo, 
cuenten con 
medios para tener 
acceso a un 
mayor bienestar y 
contribuyan al 
desarrollo 
nacional. 

Contribuye al 
cumplimiento 
de los objetivos 
5 del Eje 2; 9 y 
16 del Eje 3 del 
PND. 

Porcentaje de 
profesores de 
tiempo 
completo de 
educación 
superior que 
tomaron cursos 
de actualización 
y/o capacitación 

Porcentaje 
de 
profesores 
de tiempo 
completo 
con 
posgrado 

56.4%  72% 1.14 Fortalecer los procesos de 
habilitación y mejoramiento del 
personal académico. 

 Dar continuidad al programa de mejoramiento del profesorado (PROMEP) y extender su operación a todos los subsistemas de educación superior, 
adecuándolo a las características y circunstancias particulares de cada uno. 

 Ampliar el número de becas al personal académico de las instituciones de educación superior para la realización de estudios de maestría y doctorado de 
calidad reconocida y el otorgamiento de apoyos económicos para su reincorporación en condiciones favorables. 

 Apoyar los programas de capacitación, formación continua y superación académica de los profesores de asignatura, incluidos los estímulos correspondientes. 

 Impulsar medidas que permitan lograr un balance adecuado (en función de la disciplina) entre los profesores de tiempo completo y de asignatura en los 
diferentes programas. 

 Aumentar las plazas y apoyos destinados a la incorporación de nuevos profesores de tiempo completo con perfil deseable, es decir, con la capacidad para 
realizar con alto desempeño las funciones básicas de docencia, generación y aplicación innovadora del conocimiento, tutoría y gestión académico 
administrativa. 

 Promover la renovación de las prácticas docentes, establecer incentivos a la innovación educativa y favorecer el establecimiento de un sistema de evaluación 
y certificación de profesores. 

 Propiciar el desarrollo de la carrera académica, revisar de manera integral las condiciones laborales y los estímulos al personal académico y diseñar 
mecanismos para hacer posible la recuperación de su salario. 

 Ampliar los incentivos dirigidos a impulsar la formación y consolidación de cuerpos académicos en todas las instituciones de educación superior por áreas de 
conocimiento, y fomentar el desarrollo de redes de colaboración e intercambio. 

 Fortalecer en esas instituciones la vinculación entre la investigación y la docencia, así como los mecanismos que aprovechan los avances y resultados de la 
investigación científica y tecnológica en el trabajo docente y en la formación de los profesores. 

Eficiencia 
terminal 
 

Egresados 
por tipo 
educativo 
 

ES=62.9 
 

ES=70% 
 

1.15 Fomentar la operación de 
programas de apoyo 
y atención diferenciada a los 
estudiantes, para favorecer su 
formación integral y mejorar su 
permanencia, egreso y titulación 
oportuna. 

 Contribuir al impulso de programas de tutoría y de acompañamiento académico de los estudiantes a lo largo de la trayectoria escolar para mejorar con 
oportunidad su aprendizaje y rendimiento académico. 

 Promover programas para que los alumnos terminen sus estudios en los tiempos previstos en los programas académicos, para incrementar los índices de 
titulación. 

 Apoyar la realización de programas de regularización para estudiantes de nuevo ingreso con deficiencias académicas, así como de programas orientados a 
desarrollar hábitos y habilidades de estudio. 

 Promover actividades de integración de los estudiantes de nuevo ingreso a la vida social, académica y cultural de las instituciones de educación superior, y 
fortalecer los programas de apoyo a la formación integral de los estudiantes. 

 Favorecer la simplificación de los procedimientos administrativos y de los trámites necesarios para la titulación, registro de título y expedición de cédula 
profesional. 

 Apoyar la instrumentación de acciones para facilitar la transición de la educación superior al empleo o, en su caso, al posgrado. 

 Fomentar la realización de estudios para conocer mejor las características, necesidades, circunstancias y expectativas de los estudiantes, para desarrollar 
políticas de atención 

1.18 Favorecer la introducción de 
innovaciones en las prácticas 
pedagógicas. 

 Apoyar la incorporación de enfoques y modelos educativos centrados en el aprendizaje y la generación del conocimiento. 

 Lograr un equilibrio entre el aprendizaje guiado, el independiente y en equipo. 

 Promover un balance adecuado en la interacción maestro-alumno, en el mejor aprovechamiento de los recursos que ofrece la tecnología y en el 
establecimiento de planes de estudios menos recargados en horas-clase y más en la autonomía de los estudiantes para su aprendizaje. 

Porcentaje de 
matrícula en 
programas de 
educación 
superior que 
alcanzan el nivel 
1 que otorgan los 
comités 
interinstitucionale
s para la 
evaluación de la 
educación 
superior y/o son 
acreditados por 
el Consejo para 

Porcentaje 
de 
alumnos 
en 
programas 
de 
educación 
superior 
que 
alcanzan 
el nivel 1 
y/o son 
acreditado
s 

38.3% 60.0% 1.16 Contribuir a extender y 
arraigar una cultura de la 
planeación, de la evaluación y de 
la mejora continua de la calidad 
educativa en las instituciones de 
educación superior, tanto 
públicas como particulares. 

 Fomentar las prácticas de evaluación tanto del desempeño de los académicos y de los estudiantes, como de las instituciones de educación superior y de sus 
programas educativos. 

 Aprovechar la función pedagógica de la evaluación para incidir en la superación del personal académico, en el aprendizaje de los estudiantes y en el 
mejoramiento de los programas. 

 Fortalecer y ampliar la cobertura de los programas dirigidos a mejorar la calidad y pertinencia de los programas de posgrado. 

 Diseñar nuevos programas gubernamentales de impulso a la calidad y de reconocimiento al desempeño que consideren la diversidad del sistema de 
educación superior y propicien la reducción de brechas. 

 Promover la certificación de los procesos más importantes de administración y gestión de las instituciones de educación superior. 

1.17 Garantizar que los 
programas que ofrecen las 
instituciones de educación 
superior particulares reúnan los 
requisitos de calidad. 

 Revisar las reglas y perfeccionar los criterios que regulan el otorgamiento del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) de tipo superior, con el 
concurso de los gobiernos tanto federal como estatales y, en su caso, de las instituciones de educación superior. 

 Establecer convenios con las entidades federativas con miras a aplicar criterios con una base homogénea entre la Federación y las entidades para el 
otorgamiento de los RVOE. 

 Fortalecer la capacidad técnica de las instancias del Gobierno Federal y la de los gobiernos de las entidades federativas, encargadas de analizar las 
solicitudes y otorgar los RVOE, junto con la supervisión correspondiente. 

 Impulsar programas para que las instituciones particulares con RVOE se involucren en los procesos de evaluación externa, así como de aseguramiento de la 
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la Acreditación 
de la Educación 
Superior 

calidad de los servicios educativos que ofrecen. 

1.19 Impulsar la 
internacionalización de la 
educación superior mexicana y 
de sus instituciones. 

 Propiciar que las instituciones mexicanas de educación superior incorporen la dimensión internacional en sus programas y actividades para coadyuvar, por 
esta vía, a mejorar la calidad de la educación que ofrecen, consolidar su competitividad académica y sus capacidades docentes, de investigación e 
innovación  

 Alentar la celebración de acuerdos de colaboración entre las instituciones de educación superior mexicanas e instituciones (o consorcios de instituciones) 
extranjeras de prestigio, que permitan el reconocimiento de créditos y la equivalencia integral de estudios y títulos, así como el impulso a programas 
coordinados de intercambio y movilidad de estudiantes, investigadores y profesores. 

 Apoyar los proyectos y las acciones que favorezcan la cooperación, el intercambio académico y la conformación de redes de cuerpos académicos con 
instituciones (o con consorcios de instituciones) extranjeras de educación superior de reconocido prestigio, incluido el desarrollo de programas educativos y el 
otorgamiento de títulos conjuntos. 

 Participar activamente en los procesos de construcción del espacio común de la educación superior, tanto de América Latina y el Caribe, como de otras 
regiones en el mundo. 

 Promover la realización de convenios y acuerdos dirigidos a propiciar el reconocimiento internacional de los mecanismos nacionales de evaluación y 
acreditación de programas educativos. 

Objetivo 2  
Ampliar las 
oportunidades 
educativas para 
reducir 
desigualdades entre 
grupos sociales, 
cerrar brechas e 
impulsar la equidad. 

Contribuye al 
cumplimiento de 
los objetivos 13 
del Eje 2; 10, 
11,15, 16, 17 y 20 
del Eje 3 del PND. 

Becas educativas 
en educación 
superior para 
jóvenes cuyo 
ingreso familiar se 
ubica en los 4 
primeros deciles. 

Número de 
becas 

ES=161,787 ES=400,000 2.13 Impulsar una distribución 
más equitativa de las 
oportunidades educativas, entre 
regiones, grupos sociales y 
étnicos, con perspectiva de 
género. 
 

 Apoyar la expansión de la educación no presencial y a distancia con criterios y estándares de calidad e innovación permanentes, enfatizando la 
atención de regiones y grupos que carecen de acceso a servicios escolarizados. 

 Ampliar la cobertura del Programa Nacional de Becas (PRONABES) en todos los subsistemas, con el fin de apoyar a los estudiantes en situación 
de desventaja económica, con la concurrencia de fondos federales y estatales, y actualizar el monto de las becas. 

 Articular los esfuerzos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades con los del PRONABES, para que los jóvenes que recibieron apoyos 
de aquél en la educación media superior puedan continuar sus estudios superiores. 

 Promover la operación de esquemas de crédito educativo dirigidos a los estudiantes que requieran financiamiento para realizar sus estudios en 
instituciones públicas o particulares de educación superior. 

 Contribuir a aumentar el número de becas para apoyar a los estudiantes matriculados en posgrados de buena calidad. 

Cobertura 
educativa 
 

Matrícula 
(Escolarizad
a) 

ES=24.3% 
 

ES=30% 2.14 Fortalecer los programas, 
modalidades educativas y 
mecanismos dirigidos a facilitar 
el acceso y brindar atención a 
diferentes grupos poblacionales. 
 

 Fomentar el desarrollo de programas flexibles, con salidas profesionales laterales o intermedias, que permitan combinar el estudio y el trabajo, y 
faciliten el acceso de los diversos grupos de población, simplificando los trámites y la organización de las clases. 

 Alentar la multiplicación de programas de educación continua para atender las necesidades de actualización de los profesionistas en activo y 
estimular la formación a lo largo de toda la vida. 

 Promover la apertura y el desarrollo de instituciones y programas de educación superior que atiendan las necesidades regionales con un enfoque 
de interculturalidad, de acuerdo con los criterios y lineamientos establecidos para esos propósitos, y apoyar el fortalecimiento de los programas de 
atención a estudiantes indígenas. 

 Propiciar la convergencia de mecanismos (objetivos, equitativos y transparentes) de selección y admisión de nuevos estudiantes a las instituciones 
de educación superior y promover la mejora técnica de los procedimientos e instrumentos utilizados para esos propósitos. 

 Fortalecer los mecanismos de reconocimiento y certificación del conocimiento adquirido de manera autodidacta. 

Número de 
entidades 
federativas con 
cobertura de 
educación 
superior de al 
menos 25%  
 

Número de 
entidades 
federativas 
 

15 de las 
entidades 
federativas 
con una 
cobertura de 
al menos 
25% 
 

18 de las 
entidades 
federativas con 
una cobertura 
de al menos 
25% 
 

2.12 Aumentar la cobertura de la 
educación superior y diversificar 
la oferta educativa. 

 Contribuir a fortalecer la educación superior en cada entidad federativa, de acuerdo con las prioridades establecidas por sus planes de desarrollo. 

 Establecer incentivos para diversificar la oferta de educación superior y articularla con las necesidades de desarrollo estatal y regional. 

 Fomentar la creación de nuevas instituciones y programas de educación superior donde lo justifiquen los estudios de factibilidad, asignando 
prioridad a las entidades federativas y regiones con los índices de cobertura más bajos. 

 Promover un balance adecuado de la nueva oferta educativa por subsistema, área de conocimiento, nivel de programa y tipo de institución. 

 Propiciar un uso más eficiente de la capacidad instalada en las instituciones públicas de educación superior. 

 Apoyar la ampliación de la matrícula en programas reconocidos por su buena calidad y que, además, se caractericen por ser académicamente 
pertinentes y tener capacidad de crecimiento. 
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Objetivo 3  
Impulsar el 
desarrollo y 
utilización de 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en el 
sistema educativo 
para apoyar el 
aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar 
sus competencias 
para la vida y 
favorecer su 
inserción en la 
sociedad del 
conocimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contribuye al 
cumplimiento de 
los objetivos 5 del 
Eje 2; 11 del Eje 
3; del PND. 

Porcentaje de 
instituciones 
públicas de 
educación 
superior con 
conectividad a 
internet en 
bibliotecas 

Instituciones 
públicas de 
educación 
superior 
con 
conectividad 
a 
internet en 
bibliotecas 

85% 100% 3.5 Fomentar el desarrollo y uso 
de las tecnologías de la 
información y la comunicación 
para mejorar los ambientes y 
procesos de aprendizaje, la 
operación de redes de 
conocimiento y el desarrollo de 
proyectos intra e 
interinstitucionales. 

 Propiciar la utilización de espacios virtuales que acerquen a los docentes y estudiantes a esas tecnologías y les permitan desarrollar competencias 
avanzadas para su uso. 

 Promover el desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 Crear y fortalecer, con el apoyo de las instituciones de educación superior, las academias de ciencias y las asociaciones de profesionistas, la 
introducción al uso y desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, con miras a formar futuros diseñadores del hardware y 
software educativo y tecnológico. 

3.6 Impulsar la educación abierta 
y a distancia con criterios y 
estándares de calidad e 
innovación permanentes, con 
especial énfasis en la atención 
de regiones y grupos que 
carecen de acceso a servicios 
escolarizados. 

 Crear la Universidad Abierta y a Distancia para responder a la demanda de educación superior. 

 Constituir el Sistema Nacional de Educación Abierta y a Distancia para contribuir a articular los esfuerzos en la materia. 

 Promover programas de educación continua en la modalidad a distancia para atender las necesidades de actualización de los profesionistas en 
activo. 

 Establecer lineamientos y mecanismos de regulación, criterios e instrumentos para evaluar y acreditar la calidad de los distintos programas 
educativos de educación superior abierta y a distancia. 

Objetivo 4  
Ofrecer una 
educación integral 
que equilibre la 
formación en 
valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisición de 
conocimientos, a 
través de 
actividades 
regulares del aula, 
la práctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia 
democrática e 
intercultural. 

Contribuye al 
cumplimiento de 
los objetivos 11, 
12, 16 del Eje 1; 
12 y 20 del Eje 3; 
14 del Eje 4; 3 del 
Eje 5 del PND. 

Porcentaje de 
programas 
educativos 
orientados al 
desarrollo de 
competencias 
profesionales en 
los institutos 
tecnológicos, 
universidades 
tecnológicas y 
universidades 
politécnicas 

Programas 
educativos 
con enfoque 
por 
competencia
s 

6% 
 

40% 4.7 Estimular la participación de 
docentes, alumnos y la 
comunidad educativa en general 
en programas de cultura, arte y 
deporte. 

 Impulsar la realización de actividades que fomenten el aprecio por las diversas expresiones de la cultura y el arte, y propicien la convivencia con los diferentes 
actores sociales. 

 Facilitar el intercambio de experiencias entre las instituciones de educación superior para promover el conocimiento y ejercicio de los derechos y obligaciones 
ciudadanos, tanto al interior de sus comunidades como con la sociedad. 

 Promover el fomento de las actividades deportivas como parte fundamental de una educación integral. 

 Contribuir a la creación de una cultura del cuidado de la salud por medio de campañas informativas tanto al interior de las instituciones de educación superior 
como de la sociedad en su conjunto. 

 Alentar en las instituciones de educación superior el respeto a la diversidad cultural y sus manifestaciones. 

4.8 Fortalecer la vinculación de 
las instituciones de educación 
superior con su entorno, tanto en 
el ámbito local como regional. 

 

 Promover la difusión de los valores democráticos por medio de seminarios, conferencias y campañas informativas para la comunidad universitaria y la sociedad 
en su conjunto. 

 Realizar proyectos encaminados a la protección y conservación del medio ambiente. 

 Fortalecer la vinculación con los distintos sectores productivos de la región que permita una retroalimentación en torno a los conocimientos y competencias que 
demanda el mercado laboral. 

 Promover, tanto al interior del sistema educativo (educación básica y media superior) como en la sociedad, la enseñanza y la difusión de la ciencia y sus 
aplicaciones. 

4.9 Promover que los 
estudiantes de las instituciones 
de educación superior 
desarrollen capacidades y 
competencias que contribuyan a 
facilitar su desempeño en los 
diferentes ámbitos de sus vidas. 

 Alentar la enseñanza de, al menos, una segunda lengua (principalmente el inglés) como parte de los planes de estudios, y propiciar su inclusión como requisito 
de egreso de la educación superior. 

 Fomentar el desarrollo de competencias genéricas de los estudiantes en todas las instituciones y programas de educación superior. 

 Alentar que estas instituciones desarrollen en los estudiantes capacidades para la vida, actitudes favorables para "aprender a aprender" y habilidades para 
desempeñarse de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 

 Contribuir a fortalecer los mecanismos de vinculación del estudiante con su entorno social y productivo. 

 Apoyar programas que combinen periodos de estudio y de trabajo y fomenten la realización de estancias y prácticas profesionales de los estudiantes en 
empresas e instituciones. 
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Objetivo 5  
Ofrecer servicios 
educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad 
social, que 
participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral. 

Contribuye al 
cumplimiento de 
los objetivos 5 del 
Eje 2; 1, 13 y 14 
del Eje 3 del PND. 

Becas de 
pasantía en el 
mercado laboral 

Número de 
becas 
otorgadas  

Nuevo 
programa  
 

5,000 * 5.12 Fortalecer la vinculación de 
las instituciones de educación 
superior con la sociedad a través 
del servicio social. 

 Impulsar la recuperación del sentido de solidaridad comunitaria y de retribución a la sociedad que dieron origen al servicio social. 

 Contribuir a formar estudiantes con sentido de responsabilidad social. 

 Promover la actualización de las normas y lineamientos que regulan la prestación del servicio social. 

 Identificar buenas prácticas en la prestación del servicio social y fomentar su difusión y adopción. 
Elevar la pertinencia del servicio social y promover el establecimiento de vínculos efectivos del servicio social con proyectos de interés público y de desarrollo 
comunitario. 

Porcentaje de 
cursos de 
capacitación 
laboral ofrecidos 
en el marco del 
modelo de 
educación basada 
en competencias  

Porcentaje 
de cursos 
ofrecidos en 
el marco del 
modelo de 
educación 
basada en 
competencia
s 

38% de 
cursos 
ofrecidos en 
el marco del 
modelo de 
educación 
basada en 
competencia
s 

47% de cursos 
ofrecidos en el 
marco del 
modelo de 
educación 
basada en 
competencias 

5.14 Fortalecer la certificación de 
la fuerza de trabajo, en 
coordinación con la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social. 

 Aumentar el número de los organismos certificadores y sus respectivos centros de evaluación. 

 Ampliar geográficamente la estructura de certificación y evaluación de competencias laborales, a través de oficinas regionales en las áreas de mayor 
concentración de fuerza de trabajo. 

 Desarrollar las normas técnicas de competencia laboral que demande el aparato productivo. 

 Formar comités de normalización en los sectores estratégicos de la economía. 

 Reforzar la coordinación con la Subsecretaría de Educación Media Superior para realizar los cambios relacionados con las competencias laborales en planes y 
programas de estudios. 

 Intercambiar experiencias y fortalecer vínculos con gobiernos y organizaciones extranjeros en materia de certificación. 

 Realizar campañas permanentes de difusión nacional sobre la importancia de la normalización y la certificación. 

Porcentaje de 
instituciones de 
educación 
superior públicas 
con consejos de 
vinculación  

Institución 
de 
educación 
superior 
pública con 
consejo de 
vinculación 

49%  
 

75% 5.11 Fortalecer la pertinencia de 
los programas de educación 
superior. 

 Impulsar la revisión y actualización oportuna de los planes de estudios para asegurar su pertinencia. 

 Extender y profesionalizar la práctica de realizar estudios de oferta y demanda educativa y de seguimiento de los egresados con propósitos de evaluación 
institucional y de retroalimentación curricular. 

 Reforzar los mecanismos de planeación para conciliar la ampliación de la oferta educativa de las instituciones de educación superior con los imperativos del 
desarrollo económico y social. 

 Fomentar que los programas educativos incorporen enfoques que tomen en consideración normas de competencias profesionales. 

 Dar prioridad en el otorgamiento de las becas del PRONABES a los jóvenes inscritos en programas de calidad y en las áreas de conocimiento pertinentes para 
el desarrollo estatal y regional. 

 Alentar en las instituciones de educación superior el establecimiento de consejos de vinculación y crear el Consejo Nacional de Vinculación de la Educación 
Superior, con representación de diversos sectores de la sociedad, para identificar áreas de oportunidad y demandas del aparato productivo y del sector social. 

 Fomentar la participación de las instituciones de educación superior en los programas de desarrollo económico, social y humano del Gobierno Federal y de los 
gobiernos estatales. 

 Diseñar instrumentos dirigidos a apoyar la difusión y, cuando proceda, la comercialización de los servicios y productos que se deriven de las actividades de 
vinculación de las instituciones de educación superior. 

 Identificar buenas prácticas institucionales de vinculación y difundirlas para facilitar el aprovechamiento de las experiencias exitosas. 

 Apoyar la elaboración de estudios para identificar y fundamentar proyectos relevantes de vinculación de las instituciones con el entorno. 

 Promover la realización de estudios para prever las nuevas calificaciones y competencias que se demandarán en el futuro de los egresados de la educación 
superior  

5.13 Ampliar las capacidades del 
personal académico de las 
instituciones de educación 
superior para impulsar la 
generación y aplicación 
innovadora de conocimientos. 

 Contribuir a fortalecer la capacidad de investigación de esas instituciones en áreas estratégicas del conocimiento y fomentar la cooperación y el intercambio 
académico. 

 Fortalecer los mecanismos para financiar proyectos de investigación de mediano plazo y flexibilizar los lineamientos para el otorgamiento de recursos en 
periodos mayores a un año. 

 Alentar la participación del personal académico de las instituciones de educación superior en el Sistema Nacional de Investigadores. 

Objetivo 6  
Fomentar una 
gestión escolar e 
institucional que 
fortalezca la 
participación de los 
centros escolares 
en la toma de 
decisiones, 
corresponsabilice a 
los diferentes 

Contribuye al 
cumplimiento de 
los objetivos 10, 
13 y 14 del Eje 3; 
5 del Eje 5 del 
PND. 

Porcentaje de 
instituciones de 
educación 
superior cuyas 
comunidades 
participan en la 
elaboración del 
Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional 

Porcentaje 
de 
instituciones 
de 
educación 
superior 
cuyas 
comunidade
s participan 
en la 
elaboración 

51% 90% 6.12 Promover la integración 
efectiva de las instituciones y de 
los diversos subsistemas de 
educación superior en un 
sistema abierto, flexible y 
diversificado. 

 Impulsar el federalismo educativo y fortalecer los esfuerzos dirigidos a ampliar y fortalecer los sistemas de educación superior en cada entidad federativa. 

 Desarrollar mecanismos e instrumentos de coordinación y regulación ágiles y eficientes que contribuyan a articular las diversas instituciones de educación 
superior y los diferentes subsistemas, así como propiciar la conformación de un sistema integrado de educación superior, tanto de carácter nacional como 
estatal. 

 Fortalecer los programas de apoyo a las escuelas normales para integrarlas de manera efectiva al sistema de educación superior. 

 Flexibilizar el sistema de educación superior para facilitar la movilidad de profesores y estudiantes entre instituciones, programas y modalidades educativas. 

6.13 Fortalecer los mecanismos 
e instancias de planeación y 
coordinación de la educación 
superior. 

 Promover en las instituciones de educación superior la planeación y la formulación de programas de fortalecimiento institucional que establezcan metas de 
corto, mediano y largo plazos; estén construidos por medio de procesos genuinamente participativos de sus actores clave (autoridades, investigadores y 
docentes, entre otros); y se vinculen con ejercicios transparentes de evaluación y rendición de cuentas. 

 Fomentar la planeación en los diferentes subsistemas de educación superior y articularla con los objetivos, políticas y prioridades del desarrollo estatal y 
nacional. 

 Crear el Consejo Nacional para la Planeación y Coordinación de la Educación Superior (CONAPCES). La función principal de este Consejo será orientar, con 
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actores sociales y 
educativos, y 
promueva la 
seguridad de 
alumnos y 
profesores, la 
transparencia y la 
rendición de 
cuentas. 

del 
Programa 
de 
Fortalecimie
nto 
Institucional   

respeto a la autonomía de las instituciones de educación superior y la soberanía de las entidades federativas, las tareas de planeación y proponer esquemas 
de colaboración, concertación y coordinación de la educación superior. 

 Fortalecer las Comisiones Estatales de Planeación de la Educación Superior (COEPES) como instancias que ïcon una composición adecuada, facultades 
precisas y sustento legal- promuevan esquemas eficaces de planeación y coordinación (entre las diversas instituciones y entre los distintos subsistemas en 
cada entidad) y regulen la creación de instituciones y de programas de educación superior. 

 Crear una instancia federal de enlace y coordinación con las Comisiones Estatales de Planeación de la Educación Superior. 

 Diseñar y poner en marcha mecanismos de articulación y vinculación entre el Consejo Nacional para la Planeación y Coordinación de la Educación Superior, 
las Comisiones Estatales de Planeación de la Educación Superior y el Consejo Nacional de Autoridades Educativas. 

 Promover el establecimiento de comisiones para la planeación de la educación superior en las principales zonas metropolitanas del país.  

 Revisar los planes de estudios de los distintos niveles que comprende la educación superior (profesional asociado, técnico superior universitario, licenciatura y 
posgrados) para lograr una mayor integración y continuidad entre ellos. 

 Apoyar en las instituciones de educación superior la operación de modelos que faciliten el tránsito inmediato de la licenciatura a la maestría y el doctorado, 
articulando estos niveles de estudio.  

 Promover la celebración de acuerdos interinstitucionales y con universidades en el exterior para impulsar el reconocimiento de créditos y equivalencia de 
estudios que faciliten la movilidad estudiantil.  

 Promover reformas a la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, con el fin de fortalecer el sistema de planeación y coordinación de este tipo 
educativo, así como la regulación del sistema. 

6.14 Articular el sistema de 
educación superior con los de 
educación básica y media 
superior y con otros sistemas 
relevantes. 

 Fomentar la coordinación y cooperación con la educación media superior para fortalecer la formación y capacitación de sus docentes, mejorar la pertinencia 
social de sus programas y el perfil de sus egresados. 

 Involucrar a las instituciones de educación superior en la tarea de apoyar la formación inicial, capacitación y actualización de la planta docente, tanto de las 
escuelas normales como de la educación básica y de la educación media superior. 

6.15 Brindar información y 
orientación a los estudiantes del 
nivel medio superior antes de su 
ingreso a las instituciones de 
educación superior 

 Diseñar con las instituciones de educación media superior programas de orientación educativa.  

 Difundir con oportunidad información acerca de la oferta educativa estatal y local, de sus características y de las perspectivas de empleo y oportunidades 
asociadas al ejercicio profesional posterior, con el fin de orientar a los jóvenes en la elección de las opciones de educación superior. 

 Dar especial atención a la difusión de las opciones de educación superior que respondan a las necesidades locales y regionales. 

6.16 Conformar un nuevo 
modelo de financiamiento de la 
educación superior con 
esquemas de asignación 
objetivos y transparentes. 

 Incrementar el financiamiento federal a las instituciones de educación superior públicas, atendiendo las necesidades particulares de los diferentes subsistemas, 
con miras a aumentar la cobertura con equidad y mejorar la calidad de la educación superior. 

 Avanzar hacia la formulación e instrumentación de una política de Estado para el financiamiento de la educación superior que dé certeza al quehacer de esas 
instituciones públicas y reconozca su diversidad y heterogeneidad. 

 Contrarrestar el carácter inercial y no equitativo de los modelos de asignación del subsidio ordinario y avanzar hacia otro basado en los principios de 
institucionalización, suficiencia, equidad, transparencia, corresponsabilidad y reconocimiento al desempeño institucional y a la buena calidad, entre otros.  

 Aumentar los fondos de subsidio extraordinario dirigidos a ampliar la oferta educativa y fomentar la mejora de la calidad de la educación superior y su 
aseguramiento, estableciendo medidas para evitar el ensanchamiento de las brechas entre las instituciones. 

 Fortalecer los fondos adicionales al subsidio federal ordinario asignados con base en el desempeño institucional y el cierre de brechas. 

 Establecer acuerdos con los gobiernos estatales cuyo financiamiento a las universidades públicas estatales está ð en términos porcentualesð por debajo de 
la media nacional, para incrementar su contribución al subsidio ordinario, sin que a su vez se vea disminuido el monto de la aportación federal. 

 Impulsar la diversificación de las fuentes de financiamiento de las instituciones públicas, con el fin de complementar la inversión pública en todos los 
subsistemas de educación superior, sin descuidar la naturaleza académica y de bien público de éstas. 

 Incrementar los ingresos propios de las instituciones de educación superior, a partir de su más estrecha vinculación con su entorno social y productivo. 

 Promover el desarrollo de las capacidades institucionales de captación de fondos internacionales a través de la cooperación y el intercambio académico.  

 Promover las reformas necesarias para transitar hacia un esquema de financiamiento multianual que dé certidumbre a las instituciones de educación superior y 
aliente la planeación de largo plazo.  

 Fomentar el uso transparente y eficiente del subsidio público, y establecer fórmulas y mecanismos efectivos para la rendición de cuentas sobre el 
funcionamiento y resultados de las instituciones públicas y del sistema nacional de educación superior.  

6.17 Atender los problemas 
estructurales de las instituciones 
de educación superior.  

 Establecer políticas y lineamientos para garantizar ðcon visión de largo plazoð la renovación de la planta académica de las instituciones públicas e identificar 
mecanismos para su financiamiento. 

 Apoyar a las instituciones públicas para reducir los pasivos contingentes derivados de sus sistemas de pensiones y jubilaciones. 
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TEMAS TRANSVERSALES 
 

Estrategias y líneas de acción relacionadas con Educación Superior 
 

TEMA ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN 

EVALUACIÓN 
 

E.9 Articular y consolidar el 
Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y 
Certificación y sus organismos 
especializados. 
 

 Fortalecer las prácticas de autoevaluación, evaluación externa de pares, acreditación formal y exámenes nacionales estandarizados de ingreso y egreso de la 
educación superior. 

 Impulsar una revisión cuidadosa de las tareas, procedimientos, criterios e instrumentos de los organismos especializados de evaluación y acreditación, con el fin 
de corregir distorsiones y consecuencias no previstas, alinear y armonizar funciones, garantizar congruencia de propósitos y contribuir más efectivamente a la 
mejora de la calidad de la educación, tanto en las instituciones públicas como en las particulares. 

 Establecer mecanismos eficientes y ágiles de coordinación de los organismos e instancias involucradas, tanto en la evaluación  externa y acreditación de las 
instituciones de educación superior y de sus programas, como en la evaluación del desempeño del personal académico y de los estudiantes. 

 Apoyar la formación de organismos que tengan funciones de evaluación y acreditación en todas las áreas del conocimiento. 

 Impulsar la evaluación permanente de los organismos que tienen funciones de evaluación y acreditación, así como de sus prácticas. 

 Crear organismos especializados a cargo de evaluar y acreditar la calidad de los programas de educación superior, en las modalidades abierta y a distancia. 

 Institucionalizar la formación, capacitación y actualización de los profesionales que realizan las tareas de evaluación externa y acreditación de los programas de 
educación superior. 

 Conformar un padrón nacional de programas de licenciatura, profesional asociado y técnico superior universitario de buena calidad. 

 Fortalecer los procesos de reconocimiento de idoneidad y certificación de profesionales. 

 Impulsar sistemas para detectar la falsificación de documentos y establecer mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y las 
instituciones de educación superior para regular la emisión, validación y registro de los documentos académicos (certificados de estudio, constancias de servicio 
social, actas de examen y títulos profesionales) a fin de ofrecer certeza jurídica a los profesionales y a la sociedad. 

 Promover reformas al marco jurídico para contribuir a dar objetividad y confiabilidad a los procesos de evaluación, acreditación y certificación. 

INFRAESTRUCTURA 
 

I.4 Mejorar la infraestructura y 
el equipamiento de las 
Instituciones de Educación 
Superior. 
 

 Diseñar y poner en marcha esquemas novedosos de financiamiento no oneroso y accesible para apoyar el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento de 
las instituciones. 

 Atender las necesidades de ampliación y modernización del equipamiento e infraestructura educativa y de apoyo al trabajo de los cuerpos académicos mediante 
la concurrencia de fondos federales y estatales. 

 Modernizar y ampliar la infraestructura educativa, brindando atención prioritaria a las instituciones que se encuentran en situación de mayor rezago. 

 Impulsar la adecuación de la infraestructura de las instituciones, para atender las necesidades de los estudiantes con capacidades diferentes. 

 Fortalecer la infraestructura tecnológica de las instituciones de educación superior. 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
 

SI.4 Fortalecer el sistema 
nacional de información de la 
educación superior. 

 Impulsar el desarrollo de un Sistema Nacional de Información en materia de educación superior que permita articular los esfuerzos dispersos, identificar 
necesidades de información, revisar y mejorar métodos, procedimientos e instrumentos de recolección, integrar y construir bases con datos de encuestas, censos 
y registros institucionales con referencia territorial, e impulsar políticas y mecanismos interinstitucionales de cooperación en la materia. 

 Aprovechar las tecnologías de la información y la comunicación para promover el acceso, e impulsar la consulta de bases de datos sobre educación superior en 
línea. 

 Apoyar el desarrollo de sistemas integrales de información en las instituciones de educación superior y en las entidades federativas. 

 Conformar un grupo de trabajo para definir la operación del sistema nacional de información de la educación superior. 

 Construir, con la participación de los diversos subsistemas e instancias representativas de la educación superior, un sistema de indicadores para conocer y 
efectuar un seguimiento de la situación del sector. 

 Promover y realizar encuestas y estudios para apoyar la toma de decisiones de la educación superior y rendir un informe anual sobre la situación de la educación 
superior en México. 
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Estrategias y líneas de acción generales 

TEMA ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN 

MARCO 
JURÍDICO DEL 
SECTOR 
EDUCATIVO 

MJ.1 Adecuar el marco legal que regula al Sistema 
Educativo Nacional para que coadyuve al logro de los 
objetivos institucionales. 

 Consolidar el federalismo educativo y promover la corresponsabilidad en los resultados educativos de los distintos actores del sector. 

 Simplificar los procedimientos que faciliten la operación de las instituciones responsables de prestar servicios educativos y de los centros 
escolares. 

 Hacer más eficiente la fiscalización y el manejo de los recursos públicos, mediante la definición de nuevas reglas y criterios de asignación 
presupuestal transparentes, claros y equitativos. 

MEJORA DE LA 
GESTIÓN 
INSTITUCIONAL 

G.1 Mejorar el desempeño de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación Pública, 
mediante el control de sus procesos, la alineación de 
sus estructuras organizacionales e implantar modelos 
de dirección que contribuyan a mejorar la calidad 
educativa y la percepción ciudadana de los servicios 
que brinda la secretaría. 

 Controlar y mejorar los procesos sustantivos de la Secretaría de Educación Pública, a través de la identificación, documentación, alineamiento y 
certificación de los mismos. 

 Alinear y adecuar las estructuras organizacionales de las unidades administrativas conforme a los procesos de los que forman parte. 

 Consolidar el Modelo de Innovación y Calidad de la Secretaría de Educación Pública, vinculado con el Sistema de Evaluación del Desempeño y 
el Programa de Mejoramiento de la Gestión, de modo que asegure los resultados de programas y proyectos que opere la dependencia. 

 Impulsar una cultura de calidad con enfoque a resultados, a través del desarrollo del liderazgo visionario y transformador de los diferentes 
niveles de mando de la Secretaría de Educación Pública. 

G.2 Incrementar la productividad institucional de las 
unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública, mediante la modernización y 
construcción de infraestructura tecnológica que dé 
soporte a los requerimientos de comunicación de voz, 
datos e imagen, orientados a fomentar y estandarizar 
el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación que permitan la automatización de los 
programas educativos y los procesos administrativos, 
así como reducir los costos de operación. 

 Diseñar un Programa Estratégico de Tecnologías de la Información y la Comunicación para la Secretaría de Educación Pública. 

 Modernizar la Infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

 Implementar programas de ahorro en comunicaciones. 

 Realizar una reingeniería de procesos de negocio de la institución. 

 Automatizar procesos sustantivos y administrativos, así como trámites y servicios electrónicos. 

 Ofrecer capacitación básica y especializada a usuarios finales. 

 Emitir normatividad y lineamientos para regular la función informática y el uso de los recursos informáticos y de telecomunicaciones. 

 Certificar los procesos informáticos. 

G.3 Mejorar la calidad de los servicios que la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios 
proporciona a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública, así como su 
desempeño. 

 Revisar la normatividad interna. 

 Simplificar y modernizar los procedimientos para la adquisición de los bienes y la contratación de los servicios. 

 Capacitar al personal en el uso de los sistemas informáticos internos, que permitan incrementar los índices de satisfacción de los usuarios. 

 Revisar y mejorar los procesos, la alineación de la estructura organizacional, la definición de objetivos y metas (colectivas e individuales). 

 Capacitar al personal de mando con un enfoque a resultados y evaluación del desempeño. 

G.4 Reducir los costos de operación de la gestión 
administrativa de la Secretaría de Educación Pública. 

 Optimizar los gastos administrativos de la dependencia con la implantación de políticas de austeridad; orientadas a cumplir las metas a menores 
costos, en el marco del programa de mejoramiento de la gestión con un enfoque a resultados y de evaluación del desempeño. 

 Mantener el programa anual de austeridad y disciplina presupuestaria a lo largo de la presente administración. 

 Racionalizar la energía eléctrica y el uso del servicio telefónico (celulares y largas distancias). 

 Optimizar los espacios físicos, en función de arrendamientos de inmuebles. 

 Habilitar escuelas con tendencia a la disminución de matrícula, como espacios administrativos. 

 Controlar gastos en materiales, suministros y papelería en cada centro de trabajo administrativo y en procedimientos de entrega-recepción de 
todo tipo de material. 
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Total de Plazas Docentes según Nómina de la Segunda Quincena de Enero de 2008 (Por Área) 

Nivel Dependencia 
Asignatura Tec Doc TC Tec Doc MT PTC PMT TOTAL 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

M
e
d

io
 

S
u
p

e
ri
o

r 

Esc. Prep. Ermilo Sandoval Campos 21 29 50 
 

1 1 
   

6 7 13 1 
 

1 28 37 65 

Esc. Prep. Nazario V. Montejo Godoy. 33 20 53 2 1 3 1 
 

1 6 5 11 
   

42 26 68 

Subtotal 54 49 103 2 2 4 1 
 

1 12 12 24 1 
 

1 70 63 133 

L
ic

e
n
c
ia

tu
ra 

Fac. de Derecho (Campus Campeche) 21 13 34 
      

5 3 8 
 

3 3 26 19 45 

Fac. de Derecho (Módulo Calkiní) 3 1 4 
            

3 1 4 

Fac. de Contaduría y Administración 19 14 33 
      

12 1 13 2 
 

2 33 15 48 

Fac. de Ingeniería 20 5 25 6 1 7 
   

14 2 16 
   

40 8 48 

Fac. de Odontología 3 3 6 2 1 3 
 

2 2 6 8 14 1 
 

1 12 14 26 

Fac. de Medicina 6 2 8 2 1 3 
   

10 5 15 
   

18 8 26 

Fac. de Ciencias Sociales 13 5 18 
      

7 5 12 2 
 

2 22 10 32 

Fac. de Humanidades 13 14 27 1 
 

1 
   

9 14 23 1 
 

1 24 28 52 

Fac. de Ciencias Químico Biológicas 10 11 21 5 3 8 
   

6 14 20 1 1 2 22 29 51 

Esc. Superior de Enfermería 10 9 19 1 6 7 
   

3 9 12 1 3 4 15 27 42 

Esc. Sup. De Ciencias Agropecuarias 16 
 

16 
      

4 3 7 
   

20 3 23 

Subtotal 134 77 211 17 12 29 
 

2 2 76 64 140 8 7 15 235 162 397 

P
o
s
g

ra
d
o Fac. de Ingeniería 

         
2 

 
2 

   
2 

 
2 

Fac. de Odontología 
         

1 1 2 
   

1 1 2 

Fac. de Humanidades 
    

1 1 
    

1 1 
    

2 2 

Fac. de Ciencias Químico Biológicas 
         

3 
 

3 
   

3 
 

3 

Subtotal 
    

1 1 
   

6 2 8 
   

6 3 9 

C
e
n

tr
o

s
 d

e
 

In
v
e

s
ti
g
a
c
ió

n 

Epomex 
   

4 1 5 
   

7 5 12 
   

11 6 17 

Enfermedades Tropicales 
   

1 
 

1 
   

8 2 10 
   

9 2 11 

Aprov. de la vida Silvestre 1 
 

1 1 1 2 
   

8 2 10 
   

10 3 13 

Inv. Jurídicas 
   

1 
 

1 
   

3 1 4 
   

4 1 5 

Inv. Históricas y Sociales 
   

4 3 7 
   

9 6 15 
   

13 9 22 

Corrosión 
   

1 
 

1 
   

11 1 12 
   

12 1 13 

Subtotal 1 
 

1 12 5 17 
   

46 17 63 
   

59 22 81 

Á
re

a
s
 d

e
 A

p
o

y
o 

Coordinación General de Asesores 
         

1 
 

1 
   

1 
 

1 

Centro de Desarrollo Educativo 
                  Depto. De Actividades Artísticas 1 

 
1 

      
1 

 
1 

   
2 

 
2 

Centro de Estudios Literarios 
                  Dir. Gral. De Servicios de Cómputo 
          

1 1 
    

1 1 

Dir. De Cómputo Académico 1 
 

1 1 1 2 
    

1 1 
   

2 2 4 

Dir. De Redes y Telecomunicaciones 
   

1 
 

1 
   

1 
 

1 
   

2 
 

2 

Dir. Gral. De Est. De Posg. E Inv. 
         

2 1 3 
   

2 1 3 

Coordinación de Posgrado 
         

1 
     

1 
 

1 

Coordinación de Investigación 
          

1 1 
    

1 1 

Universidad Virtual 
         

1 
 

1 
   

1 
 

1 

Dir. De Admón. Y Serv. Escolares 
    

1 1 
   

1 
 

1 
   

1 1 2 

Depto. De Inscripción y Control 
          

1 1 
    

1 1 

Depto. De Revalidación e Incorp. 
    

1 1 
          

1 1 

Depto. de Orientación Educativa 
                  Depto. Editorial 
   

1 
 

1 
         

1 
 

1 

Coord. General Académica 
         

2 3 5 
   

2 3 5 

Laboratorio de Ensaye de Materiales 
   

3 
 

3 
         

3 
 

3 

Laboratorio CADETRAA 
         

4 1 5 
   

4 1 5 

Centro de Español y Maya 4 6 10 1 
 

1 
    

3 3 
   

5 9 14 

Centro de Est. de Lenguas Extranjeras 9 13 22 1 1 2 
    

2 2 
   

10 16 26 

Subtotal 15 19 34 8 4 12 
   

14 14 28 
   

37 37 74 

Total 204 145 349 39 24 63 1 2 3 154 109 263 9 7 16 407 287 694 

Fuente de Información: Universidad Autónoma de Campeche/Dirección General de Servicios Administrativos/Dirección de Recursos Humanos 
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Total de Plazas Docentes por DES según Nómina de la Segunda Quincena de Enero de 2008 
 

Nivel Dependencia 
Asignatura Tec Doc TC Tec Doc MT PTC PMT TOTAL 

H M T H M T H M T H M T H M T H M T 

M
e
d

io
 

S
u

p
e
ri

o
r 

Esc. Prep. Ermilo Sandoval Campos 21 29 50 
 

1 1 
   

6 7 13 1 
 

1 28 37 65 

Esc. Prep. Nazario Víctor Montejo Godoy 33 20 53 2 1 3 1 
 

1 6 5 11 
   

42 26 68 

Subtotal 54 49 103 2 2 4 1 
 

1 12 12 24 1 
 

1 70 63 133 

D
E

S
  
d

e
 C

ie
n

c
ia

s
 S

o
c
ia

le
s
 y

 

H
u

m
a
n

id
a
d

e
s 

Fac. de Derecho (Campus Campeche) 21 13 34 
      

5 3 8 
 

3 3 26 19 45 

Fac. de Derecho (Módulo Calkiní) 3 1 4 
            

3 1 4 

Facultad de Contaduría y Administración 19 14 33 
      

12 1 13 2 
 

2 33 15 48 

Facultad de Ciencias Sociales 13 5 18 
      

7 5 12 2 
 

2 22 10 32 

Facultad de Humanidades 13 14 27 1 
 

1 
   

9 14 23 1 
 

1 24 28 52 

Posgrado de la Fac. de Humanidades 
    

1 1 
    

1 1 
    

2 2 

Centro de Inv. Jurídicas 
   

1 
 

1 
   

3 1 4 
   

4 1 5 

Centro de Inv. Históricas y Sociales 
   

4 3 7 
   

9 6 15 
   

13 9 22 

Centro de Español y Maya 4 6 10 1 
 

1 
    

3 3 
   

5 9 14 

Centro de Est. de Lenguas Extranjeras 9 13 22 1 1 2 
    

2 2 
   

10 16 26 

 Subtotal 82 66 148 8 5 13 
   

45 36 81 5 3 8 140 110 250 

D
E

S
 d

e
 C

ie
n

c
ia

s
 d

e
 l
a
 

S
a
lu

d 

Facultad de Odontología 3 3 6 2 1 3 
 

2 2 6 8 14 1 
 

1 12 14 26 

Posgrado de la Facultad de Odontología 
         

1 1 2 
   

1 1 2 

Facultad de Medicina 6 2 8 2 1 3 
   

10 5 15 
   

18 8 26 

Escuela Superior de Enfermería 10 3 19 1 6 7 
   

3 9 12 1 3 4 15 27 42 

Centro de Inv.  Enfermedades Tropicales 
   

1 
 

1 
   

8 2 10 
   

9 2 11 

 Subtotal 19 14 33 6 8 14 
 

2 2 28 25 53 2 3 5 55 52 107 

D
E

S
 d

e
 I
n

g
e
n

ie
rí

a
 y

 C
ie

n
c
ia

s
 

Facultad de Ingeniería 20 5 25 6 1 7 
   

14 2 16 
   

40 8 48 

Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
         

2 
 

2 
   

2 
 

2 

Laboratorio de Ensaye de Materiales 
   

3 
 

3 
         

3 
 

3 

Laboratorio CADETRAA 
         

4 1 5 
   

4 1 5 

Facultad de Ciencias Químico Biológicas 10 11 21 5 3 8 
   

6 14 20 1 1 2 22 29 51 

Posg. de la Fac. de Cs. Quím. Biológicas 
         

3 
 

3 
   

3 
 

3 

Centro de Inv. Epomex 
   

4 1 5 
   

7 5 12 
   

11 6 17 

Centro de Inv. En Desarrollo Sustentable 1 
 

1 1 1 2 
   

8 2 10 
   

10 3 13 

Centro de Inv. En Corrosión 
   

1 
 

1 
   

11 1 12 
   

12 1 13 

 Subtotal 31 16 47 20 6 26 
   

55 25 80 1 1 2 107 48 155 

D
E

S
 d

e
 

C
s
. 

A
g

ro
p 

Escuela Superior de Cs. Agropecuarias 16 
 

16 
      

4 3 7 
   

20 3 23 

 Subtotal 16 
 

16 
      

4 3 7 
   

20 3 23 

Á
re

a
s
 d

e
 A

p
o

y
o 

Coordinación General de Asesores 
         

1 
 

1 
   

1 
 

1 

Centro de Desarrollo Educativo 
                  Depto. De Actividades Artísticas 1 

 
1 

      
1 

 
1 

   
2 

 
2 

Centro de Estudios Literarios 
                  Dir. Gral. De Servicios de Cómputo 
          

1 1 
    

1 1 

Dir. De Cómputo Académico 1 
 

1 1 1 2 
    

1 1 
   

2 2 4 

Dir. De Redes y Telecomunicaciones 
   

1 
 

1 
   

1 
 

1 
   

2 
 

2 

Dir. Gral. De Est. De Posg. E Inv. 
         

2 1 3 
   

2 1 3 

Coordinación de Posgrado 
         

1 
 

1 
   

1 
 

1 

Coordinación de Investigación 
          

1 1 
    

1 1 

Universidad Virtual 
         

1 
 

1 
   

1 
 

1 

Dir. De Admón. Y Serv. Escolares 
    

1 1 
   

1 
 

1 
   

1 1 2 

Depto. De Inscripción y Control 
          

1 1 
    

1 1 

Depto. De Revalidación e Incorp. 
    

1 1 
          

1 1 

Depto. de Orientación Educativa 
                  Depto. Editorial 
   

1 
 

1 
         

1 
 

1 

Coord. General Académica 
         

2 3 5 
   

2 3 5 

Subtotal 2 
 

2 3 3 6 
   

10 8 18 
   

15 11 26 

Total 204 145 349 39 24 63 1 2 3 154 109 263 9 7 16 407 287 694 

Fuente de Información: Universidad Autónoma de Campeche/Dirección General de Servicios Administrativos/Dirección de Recursos Humanos 
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Matricula de Licenciatura por Área de Conocimiento 2000 - 2007 
 
 

Area de Conocimiento 
Ciclo Escolar 

2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 

Cs. Sociales y Administrativas 2316 2756 2588 2610 2580 2333 2237 2286 

Contador Público 515 534 549 527 509 423 445 422 

Lic. en Admón. y Finanzas 82 155 226 248 260 275 270 289 

Lic. en Derecho 806 842 916 937 927 816 747 759 

Lic. en Ciencias Políticas 124 208 95 111 132 128 130 135 

Lic. en Economía 288 414 242 232 182 169 169 193 

Lic. en Psicología 501 603 560 555 570 522 476 488 

Cs. De la Salud 996 1086 1123 1254 1253 1362 1375 1547 

Cirujano Dentista 230 281 279 298 284 299 279 290 

Médico Cirujano 351 342 346 385 392 413 409 396 

Lic. En Enfermería 261 310 326 361 364 387 385 436 

Químico Farmacéutico Biólogo 154 153 172 210 213 227 222 241 

Profesional asociado en Gerontología 
     

36 63 67 

Profesional Asociado Clínico Dental 
      

17 22 

Lic. en Fisioterapia 
       

52 

Lic. en Gerontología 
       

43 

Cs. Naturales y Exactas 148 176 211 251 250 268 255 235 

Biólogo 148 176 211 251 250 268 255 235 

Ingeniería y Tecnología 658 715 748 821 817 817 822 897 

Ing. Civil 98 98 112 131 135 140 164 192 

Ing. En Comunicaciones y Electrónica 93 104 101 121 137 129 114 120 

Ing. Mecánico Electricista 91 91 97 101 89 91 113 119 

Ing. En Sistemas Computacionales 261 279 270 268 265 241 235 274 

Ing. Bioquímico en Alimentos 50 65 80 107 100 106 96 92 

Ing. Bioquímico Ambiental 65 78 88 93 91 110 100 100 

Educación y Humanidades 139 159 164 195 153 166 177 138 

Lic. En Literatura 59 74 69 93 69 80 76 60 

Lic. En Historia 80 85 95 102 84 86 101 78 

Cs. Agropecuarias 72 71 138 156 167 188 192 166 

Ing. En Desarrollo Rural 72 71 61 43 26 13 - - 

Lic. En Desarrollo Sustentable - - 28 38 39 38 42 31 

Médico Veterinario  Zootecnista - - 49 75 102 137 150 135 

Total 4329 4963 4972 5287 5220 5134 5058 5269 

Fuente de información: Estadísticas SEP ï INEGI inicio de cursos 
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Matricula de Posgrado por Área de Conocimiento 2000 - 2007 
 
 

Area de Conocimiento 
Ciclo Escolar  

2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 

Cs. Sociales y Administrativas 30 126 85 108 50 59 24 43 

Maestría en Contaduría 30 25 10 16 13 21 7 0 

Maestría en Administración 0 33 9 34 37 31 10 0 

Maestría en Criminalística 0 58 66 23 0 0 0 0 

Maestría en Economía y Administración 0 10 0 0 0 0 0 0 

Maestría en Políticas de Seguridad Pública 0 0 0 35 0 0 0 0 

Maestría en Gobiernos y Políticas Locales 
     

7 7 7 

Maestría en Ciencias Jurídico Penales 
       

36 

Cs. De la Salud 46 103 111 73 68 44 42 54 

Maestría en Ciencias Médicas 1 22 16 15 11 0 0 7 

Especialidad en Prótesis Maxilofacial 5 4 4 0 0 0 0 0 

Especialidad en Odontopediatría 0 10 8 0 0 0 6 0 

Especialidad en Prótesis Bucal Fija 0 
 

8 0 0 0 0 0 

Especialidad en Medicina Familiar 0 11 27 37 41 44 36 37 

Especialidad en Psiquiatría 
       

3 

Especialidad en Medicina Integrada 
       

2 

Especialidad en Endodoncia 
       

5 

Maestría en Salud Pública 29 45 37 21 16 0 0 0 

Maestría en Ciencias Odontológicas 11 11 11 0 0 0 0 0 

Cs. Naturales y Exactas 12 11 11 4 3 6 11 12 

Maestría en Ciencias en Microbiología 12 11 11 0 0 0 0 0 

Maestría en Manejo Integrado de Costas y Mares 
   

4 3 6 11 12 

Ingeniería y Tecnología 35 33 29 28 24 35 42 20 

Especialidad en Refrigeración y Acondicionamiento 
de Aire 

12 0 0 0 0 0 0 0 

Especialidad en Vías Terrestres 13 14 9 13 14 21 12 10 

Maestría en Vías Terrestres 10 9 12 15 6 9 21 0 

Especialidad en Admón. de la Calidad de la Industria 
Alimentaria 

0 10 8 0 0 0 0 0 

Maestría en Ciencias Marinas 
    

4 4 9 8 

Doctorado en Corrosión 
     

1 0 2 

Educación y Humanidades 66 85 46 46 28 0 0 0 

Maestría en Educación Superior 24 57 26 0 0 0 0 0 

Maestría en Psicología de la Educación 42 28 20 46 28 0 0 0 

Total 189 358 282 259 173 144 119 129 

Fuente de información: Estadísticas SEP ï INEGI inicio de cursos 
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Índice de Retención en Profesional Asociado y Licenciatura  de 1º. a 3º. Semestre (2002-2007) 
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.
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Contaduría 124 109 88 104 89 86 86 76 88 82 78 95 96 96 100* 

Administración y Finanzas 80 70 88 76 53 70 50 40 80 76 76 100 75 89 119* 

Derecho 174 175 101 208 172 83 210 164 78 176 137 78 164 156 95 

Ciencias Políticas y Administración Pública 37 19 51 29 27 93 38 27 71 44 37 84 32 24 75 

Economía 93 43 46 83 33 40 35 19 54 44 20 45 63 50 79 

Psicología 128 96 75 117 96 82 107 87 81 120 89 74 120 113 94 

Literatura 30 21 70 41 23 56 16 13 81 28 16 57 25 20 80 

Historia 39 24 62 37 27 73 21 15 71 28 27 96 32 22 69 

Total DES de Cs. Sociales y Humanidades 705 557 79 695 520 75 563 441 78 598 480 80 6077 570 94 

Cirujano Dentista 116 54 47 118 60 51 80 46 58 94 44 47 80 57 71 

Médico Cirujano 123 75 61 123 82 67 107 74 69 100 84 84 89 86 97 

Enfermería 115 87 76 124 84 68 117 88 75 131 115 88 117 107 91 

Químico Farmacéutico Biólogo 82 54 66 88 38 43 81 38 47 83 37 45 77 62 81 

Profesional Asociado en Gerontología 
         

36 27 75 36 30 83 

Profesional Asociado en Clínico Dental 
            

17 12 71 

Total DES de Ciencias de la Salud 436 270 62 453 264 58 385 246 64 444 307 69 416 354 85 

Biólogo 80 55 69 77 50 65 62 40 65 65 50 77 71 57 80 

Ingeniero Bioquímico Ambiental 33 19 58 34 24 71 22 20 91 34 28 82 23 18 78 

Ingeniero Bioquímico en Alimentos 29 21 72 37 27 73 17 23 135 25 23 92 20 15 75 

Ingeniero Civil 49 28 57 49 25 51 44 41 93 42 37 88 64 65 102* 

Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica 49 31 63 43 26 60 42 20 48 38 13 34 32 16 50 

Ingeniero Mecánico Electricista 44 17 39 45 18 40 33 13 39 42 18 43 60 46 77 

Ingeniero en Sistemas Computacionales 97 47 48 92 48 52 94 53 56 79 40 51 93 89 96 

Total DES de Ingeniería y Ciencias 381 218 57 377 218 58 314 210 67 325 209 64 363 306 84 

Desarrollo Sustentable 28 21 75 41 23 56 10 9 90 8 8 100 14 10 71 

Medico Veterinario Zootecnista 39 14 36 53 30 57 51 39 76 51 29 57 41 29 71 

Total DES de Cs. Agropecuarias 67 35 52 94 53 56 61 48 79 59 37 63 55 39 71 

Total Institucional 1589 1080 68 1619 1055 65 1323 945 71 1426 1033 72 1441 1269 88 

*En estos casos existen alumnos rezagados que se incorporaron en este ciclo escolar con el Nuevo Modelo Educativo. 
Fuente de Información: Estadísticas SEP - INEGI  Inicio de Cursos  
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Resultados de la Aplicación del Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL) 2004 - 2007 

DES Carrera 
2004  2005 2006 2007 

S/R D.S AR Tot S/R S D.S DSS Tot S/R S DS DSS Tot S/R S DS DSS Tot 

C
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n
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s
 S
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ia

le
s
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 H
u

m
a
n

id
a

d
e

s
 

Licenciado en 
Contaduría 

41 55 7 103 31 0 48 23 102 41 0 51 24 116 15 0 24 10 49 

Licenciado en 
Administración y 
finanzas 

        4 0 20 1 25 5 0 19 14 38 7 0 28 9 44 

Licenciado en 
Derecho 

118 56 3 177 127 0 53 0 180 159 0 45 0 204 97 0 31 2 130 

Licenciado en 
Economía 

                  44 0 2 0 46 29 0 1 0 30 

Licenciado en 
Psicología 
           Educativa 

24 36 12 72 22 4 1 0 27 24 3 2 0 29 17 10 10 0 37 

  Clínica         24 5 15 1 45 23 16 9 0 48 9 16 26 2 53 

Social         4 3 1 0 8 19 5 4 0 28 14 2 1 0 17 

Total (No. absolutos) 183 147 22 352 212 12 138 25 387 315 24 132 38 509 188 28 121 23 360 

Total  (No. relativos) 52 42 6 100 55 3 36 6 100 62 5 26 7 100 52 8 34 6 100 

C
ie

n
c
ia

s
 d

e
 l
a

 S
a

lu
d

 

Médico Cirujano 8 19 3 30 5 2 8 2 17 7 9 20 3 39 5 13 52 7 77 

Químico 
Farmacéutico 
Biólogo 

14 9 0 23 20 0 9 0 29 17 0 9 0 26 34 1 10 1 46 

Cirujano Dentista 31 28 4 63 14 2 12 0 28 33 11 9 1 54 23 4 12 2 41 

Licenciado en 
Enfermería 

49 44 2 95 24 0 54 3 81 28 34 68 1 131 19 14 55 2 90 

Total (No. absolutos) 102 100 9 211 63 4 83 5 155 85 54 106 5 250 81 32 129 12 254 

Total  (No. relativos) 48 47 4 100 41 3 54 3 100 34 22 42 2 100 32 13 51 5 100 

In
g
e

n
ie

rí
a

 y
 C

ie
n

c
ia

s
 

Ingeniero Civil 2 3 0 5 2 0 2 1 5 12 0 13 1 26 9 0 9 2 20 

Ingeniero en 
Sistemas 
Computacionales 
                 Perfil B 

40 13 0 53 23 0 29 0 52 0 0 27 18 45 0 0 2 32 34 

                 Perfil C         7 0 0 0 7 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 

Ingeniero Mecánico 
Electricista 

5 0 0 5 6 0 4 0 10 17 0 4 0 21 9 0 4 0 13 

Ingeniero en 
Comunicaciones y 
Electrónica 

8 0 0 8 7 0 0  0 7 17 0 0 0 17 29 0 0 0 29 

Total (No. absolutos) 55 16 0 71 45 0 35 1 81 46 0 45 19 110 47 0 15 34 96 

Total (No. relativos) 77 23 0 100 56 0 43 1 100 42 0 41 17 100 49 0 16 35 100 

C
s
. 

A
g

ro
p

e
c
u
a

r
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Médico Veterinario 
Zootecnista      

 
        

1 4 12 2 19 

Total (No. absolutos)      
 

        
1 4 12 2 19 

Total (No. relativos)      
 

        
5 21 63 11 100 

T
o
ta

l Institucional (No. 
absolutos) 

340 263 31 634 320 16 256 31 623 446 78 283 62 869 317 64 277 71 729 

Institucional (No. 
relativos) 

54 41 5 100 51 3 41 5 100 51 9 33 7 100 43 9 38 10 100 

S/R: Sin Reconocimiento S.: Suficiente DS: Desempeño satisfactorio      AR Alto Rendimiento DSS: Desempeño Sobresaliente 

 Fuente de Información: Dirección de Administración y Servicios Escolares. 
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Programas Evaluados por los CIEES y reconocidos por COPAES 

 
Nivel Licenciatura 

Ref Dependencia Id control Programa 
Fecha de 

evaluación y 
seguimiento 

Nivel de 
consolidación 

para la 
acreditación 

Organismo 
acreditador (si 
ya se acreditó) 

Área de conocimiento 

 
Facultad de Contaduría y 

Administración 
1648 Contador Público 30-May-01 1 CACECA Ciencias Sociales y Administrativas 

 Escuela Superior de Enfermería 1662 Enfermería 26-Oct-05 1 COMACE Ciencias de la Salud 

 
Facultad de Ciencias Químico 

Biológicas 
5095 

Ingeniería Bioquímica 
en Alimentos 

30-Ago-02 2  Ingeniería y Tecnología 

 
Facultad de Ciencias Químico 

Biológicas 
4018 

Químico Farmacéutico 
Biólogo 

26-Oct-05 1  Ciencias de la Salud 

 Facultad de Ciencias Sociales 1656 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
05-Oct-05 1 ACCECISO Ciencias Sociales y Administrativas 

 Facultad de Ciencias Sociales 1657 Economía 05-Oct-05 1  Ciencias Sociales y Administrativas 

 Facultad de Humanidades 3098 Psicología  11-Oct-06 1  Educación y Humanidades 

 Facultad de Humanidades 1663 Historia 11-Oct-06 2  Educación y Humanidades 

 Facultad de Humanidades 1664 Literatura 11-Oct-06 1  Educación y Humanidades 

 Facultad de Ingeniería 5507 
Ingeniería en 

Comunicaciones y 
Electrónica 

23-Sep-02 2  Ingeniería y Tecnología 

 Facultad de Medicina 1654 Médico Cirujano         26-Oct-05 1 COMAEM Ciencias de la Salud 

 Facultad de Odontología 1655 Cirujano Dentista 26-Oct-05 1 CONAEDO Ciencias de la Salud 

 
Facultad de Ciencias Químico 

Biológicas 
5097 

Ingeniería en 
Bioquímica Ambiental 

11-Dic-02 3  Ingeniería y Tecnología 

 
Facultad de Ciencias Químico 

Biológicas 
6013 Biología 12-Nov.-02 1  Ciencias Naturales y Exactas 

 Facultad de Ingeniería 5505 Ingeniería Civil 30-Ene-03 3  Ingeniería y Tecnología 

 Facultad de Ingeniería 5509 
Ingeniería en Sistemas 

Computacionales 
17-Nov-02 3  Ingeniería y Tecnología 

 Facultad de Ingeniería 5506 
Lic. Ingeniería en 
Desarrollo Rural 

29-Nov-02 3  Ingeniería y Tecnología 

 Facultad de Ingeniería 5508 
Ingeniería Mecánica 

Eléctrica 
30-Oct-02 3  Ingeniería y Tecnología 

 
Escuela Superior de Ciencias 

Agropecuarias  
 

Medicina Veterinaria 
Zootecnista 

19-oct-05 *  Ciencias Agropecuarias 

 Facultad de Derecho  Derecho 5-oct-05 *  
Ciencias Sociales 
y Administrativas 

Fuente de Información: Dirección General de Planeación: Subdirección de Evaluación Institucional.                                     *Pendiente respuesta de CIEES. 
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Programas Evaluados con posibilidades para la Acreditación 

Nivel de Estudios: Posgrado 

Solo evaluación diagnóstica 

 

Ref Dependencia Id control 
Nivel de 
Estudios 

Programa 
Fecha de 

Evaluación 

Nivel de 
consolidación 

para la 
Acreditación 

Organismo 
Acreditador 

(si ya se 
acreditó) 

Área de 
Conocimiento 

1 
Facultad de 

Humanidades 
1687 Especialidad Enseñanza de la Historia 29-Oct-99 2  

Educación y 
Humanidades 

2 
Facultad de 

Humanidades 
1688 Especialidad Enseñanza de la Literatura 29-Oct-99 3  

Educación y 
Humanidades 

3 
Facultad de 
Contaduría y 

Administración 
1671 Maestría Contaduría 30-May-01 2  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

4 
Facultad de 

Humanidades 
1689 Maestría Educación Superior 29-Oct-99 2  

Educación y 
Humanidades 

5 
Facultad de 

Humanidades 
1690 Maestría Psicología Educativa 29-Oct-99 3  

Educación y 
Humanidades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centros de Investigación  

Solo evaluación diagnóstica 

 

Ref Dependencia Id control 
Nivel de 
Estudios 

Programa 
Fecha de 

Evaluación 

Nivel de 
consolidación 

para la 
Acreditación 

Organismo 
Acreditador 

(si ya se 
acreditó) 

Área de 
Conocimiento 

1 
Secretaría 
Académica 

5216 Otros 

Prog. de Ecología, 
Pesquerías y 

Oceoanografía del Golfo 
de México 

31-Jul-03 1  
Ciencias Naturales y 

Exactas 

2 
Secretaría 
Académica 

5215 Otros 
Centro de Est. de 

Desarrollo Sustentable y 
Aprov. de la Vida Silvestre 

31-Jul-03 2  
Ciencias Naturales y 

Exactas 

3 
Secretaría 
Académica 

1364 Otros 
Ecología Aplicada y 

Manejo de Ambientes 
Terrestres 

4-Dic-98 3  
Ciencias Naturales y 

Exactas 

Fuente de Información: Dirección General de Planeación/Subdirección de Evaluación Institucional. 
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PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PIFI 1.0 

CLAVE: A/PIFI 2001-04-09 
 

Clave Nombre del Proyecto Responsable 
Monto 

Asignado 
% de 

Avance 
P/PIFI 2001-04-FO-01 Fortalecimiento de la Red de Bibliotecas 

Universitarias para apoyar las actividades 
académicas y de investigación de los cuerpos 
académicos de las DES de la Universidad 
Autónoma de Campeche. 

Araceli May Canul 5,620,000 100 

P/PIFI 2001-04-FI-02 Aseguramiento de la Calidad de la licenciatura 
de Contador Público para mantener la 
acreditación otorgada por el Consejo de 
Acreditación de la Enseñanza en Contaduría y 
Administración. 

Rosalinda Echavarría 
Sánchez 

361,840 100 

P/PIFI 2001-04-FO-04 ñFortalecimiento de la investigaci·n y mejora 
de la calidad de los Programas Educativos de 
las Licenciaturas de Derecho, Historia y 
Literatura de la DES de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la Universidad Autónoma de 
Campecheò. 

Alma Lorena Falcón 
Lozada 

673,500 100 

P/PIFI 2001-04-FO-04 Fortalecimiento del Posgrado e Investigación 
de la Universidad Autónoma de Campeche. 

Abril Azar Oreza 737,270 100 

P/PIFI 2001-04-PR-05 Estudios de egresados como herramienta 
básica para la mejora y actualización 
permanente de los planes y programas de 
estudio y la planeación académica de la 
Universidad Autónoma de Campeche. 

Luz Virginia Pacheco 
Quijano 

73,000 100 

P/PIFI 2001-04-FO-06 Fortalecimiento y actualización de la 
enseñanza experimental y la investigación de 
la DES de Ingeniería y Ciencias. 

Tezozomoc Pérez 
López 

2,954,000 100 

P/PIFI 2001-04-FO-07 Implantación de un programa institucional de 
Tutorías en la Universidad Autónoma de 
Campeche: Fase II 

Guadalupe Cú Balán 839,000 100 

P/PIFI 2001-04-FO-08 Fortalecimiento de los servicios de la Red 
Uacam, para apoyar las actividades 
académicas y docentes de las DES de la 
Universidad Autónoma de Campeche. 

Gabriel González 
Maury 

1,679,000 100 

P/PIFI 2001-04-FO-09 Mejora integral del proceso de enseñana-
aprendizaje de la DES de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

Magnolia del Rosario 
López Méndez 

404,530 100 

  Total $ 13,342,140 100% 
     

Fuente de información:   Encargado de la Coordinación del seguimiento de Proyectos PIFI en la Dirección General de Planeación de la Universidad Autónoma de 
Campeche 
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PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PIFI 2.0 

CLAVE: C/PIFI-2002-04-12 
 
 

Clave Nombre del Proyecto Responsable 
Monto 

Asignado 
% de 

Avance 

P/PIFI 2002-04-01 Aseguramiento de la Calidad del Programa 
Educativo de Contador Público del Nivel 1. 

Carlos Alberto Pérez 
Canul 

600,000 100 

P/PIFI 2002-04-02 Bibliotecas Araceli May Canul 4,763,150 100 
P/PIFI 2002-04-03 Mejorar y asegurar la Calidad de los 

Programas Educativos de la Licenciatura de 
la DES de Ciencias Sociales y 
Humanidades. 

Magnolia del R. 
López Méndez 

1,713,000 100 

P/PIFI 2002-04-04 Centro de Desarrollo Educativo Mirtha Guadalupe 
Baranda Falcón 

350,000 100 

P/PIFI 2002-04-05 Ampliación y modernización de la 
infraestructura para el mejoramiento de los 
cuerpos académicos y alumnos de la DES 
de Ciencias de Salud. 

Rolando Pérez 
Lorenzo 

5,423,000 100 

P/PIFI 2002-04-06 PRONAD ï UACAM 2002 Manuel J. Castillo 
Aguilar 

120,000 100 

P/PIFI 2002-04-07 Cómputo Gabriel González 
Maury 

2,000,000 100 

P/PIFI 2002-04-08 Desarrollo y Consolidación de Cuerpos 
Académicos de la DES de Ciencias Sociales 
y Humanidades. 

Alma Lorena Falcón 
Lozada 

500,000 100 

P/PIFI 2002-04-09 Implantación de un Programa Institucional 
de Tutorías. Fase III 

Guadalupe Cú Balán 90,000 100 

P/PIFI 2002-04-10 Fortalecimiento de la planta académica de 
la DES de Ciencias de la Salud. 

María Alejandra 
Zazueta Hernández 

120,000 100 

P/PIFI 2002-04-11 Estudio de egresados como herramienta 
básica para la mejora y actualización 
permanente de los planes de estudio y la 
planeación académica de la Universidad 
Autónoma de Campeche. Fase II 

Luz Virginia Pacheco 
Quijano 

55,000 100 

P/PIFI 2002-04-12 Actualización y capacitación del personal de 
apoyo a las actividades académicas de la 
DES. 

Ricardo Pedro Alcalá 
Guerrero 

34,000 100 

  Total $ 15,768,150  100% 

     
Fuente de información:   Encargado de la Coordinación del seguimiento de Proyectos PIFI en la Dirección General de Planeación de la Universidad Autónoma 

de Campeche 
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PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PIFI 3.0 

Clave: C/PIFI-2003-04-08 
 

Clave Nombre del Proyecto 
Monto 

Asignado 
% de 

Avance 

ProDES    
Nombre de la DES: Ciencias Sociales y Humanidades   

P/PIFI 2003-04-01 Aseguramiento de la Calidad de los Programas Académicos 
acreditados por organismos reconocidos por la COPAES o del Nivel 1 
de los CIEES. 

738,500 100 

P/PIFI 2003-04-02 Mejoramiento de los Programas Educativos de la DES de Ciencias 
Sociales y Humanidades, en atención a la recomendación de los 
CIEES. 

2,597,290 100 

P/PIFI 2003-04-03 Desarrollo y consolidación de los Cuerpos Académicos de la DES de 
Ciencias Sociales y Humanidades. 

1,026,200 100 

    
Nombre de la DES: Ciencias de la Salud   

P/PIFI 2003-04-04 Mejoramiento de la Calidad de los Programas Educativos de la DES 
de Ciencias de la Salud. 

3,090,400 100 

P/PIFI 2003-04-05 Aseguramiento de la Calidad del Programa de Estudios de 
Licenciatura en Enfermería. 

945,300 100 

    
    
    

ProGES    

Número del Proyecto Nombre del Proyecto Monto Asignado  

P/PIFI 2003-04-06 Mejora Integral de los Procesos de Gestión de la Universidad 
Autónoma de Campeche. 

1,740,200 100 

P/PIFI 2003-04-07 Fortalecimiento de los servicios de apoyo académico para contribuir a 
la acreditación de los PE y a la consolidación de los CA de la UACAM 

4,661,800 100 

P/PIFI 2003-04-08 PRONAD ï UACAM 2003 1,000,000 100 

 Total Institución :   $   15,799,690  100%* 
    

*    Comprobado ante la Dirección General de Educación Superior Universitaria. 

 

Fuente de información:   Encargado de la Coordinación del seguimiento de Proyectos PIFI en la Dirección General de Planeación de la Universidad Autónoma 

de Campeche 
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PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PIFI 3.1 

Clave: C/PIFI-2004-04-02 
 

Clave Nombre del Proyecto 
Monto 

Asignado 
% de 

Avance 

ProDES    
Nombre de la DES: Ciencias de la Salud   

P/PIFI 2004-04-01 Aseguramiento de la calidad de los programas acreditados de la 
DES de Ciencias de la Salud 

2,366,800.00 100% 

    
Nombre de la DES: Ingeniería y Ciencias   

P/PIFI 2004-04-02 Mejoramiento de la Competitividad académica de la DES de 
Ingeniería y Ciencias, incrementando la calidad de los PE. 

2,900,000.00 100% 

 Total Institución :   $   5,266,800.00  100% 

    
Fuente de información:   Encargado de la Coordinación del seguimiento de Proyectos PIFI en la Dirección General de Planeación de la Universidad Autónoma 

de Campeche 

 

PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PIFI 3.2 
 

Clave Nombre del Proyecto Monto Asignado 
% de 

Avance 

ProDES    

Nombre de la DES: Ciencias de la Salud   
P/PIFI 2005-04-03 Mejoramiento y aseguramiento de la calidad de los 

programas educativos de la DES de ciencias de la salud 
$1,538,030,00 94.83 

    
Nombre de la DES: Ciencias Sociales y Humanidades   

 
P/PIFI 2005-04-04 

Mejorar y asegurar los niveles de calidad de los programas 
educativos de la DES de Ciencia Sociales y Humanidades 

$847,300.00 71.54 

 
 

   

Nombre de la DES:  Ingeniería y Ciencias    
P/PIFI 2005-04-05 Mejoramiento de la competitividad académica de la DESIC. $1,302,000.00 72.57 

    

ProGES    

Número del proyecto Nombre del Proyecto Monto Asignado 
% de 

Avance 

P/PIFI 2005-04-01 Fortalecimiento de los procesos de gestión, para lograr la 
certificación con la norma ISO 9000-2001, de la Universidad 
Autónoma de Campeche  

$281, 770.00 82.57 

P/PIFI 2005-04-02 Implementación del nuevo modelo educativo en la UAC $1,308,230.00 96.03 

    

 Total Institución :   $   5,277,330.00  85.23 
Fuente de información:   Encargado de la Coordinación del seguimiento de Proyectos PIFI en la Dirección General de Planeación de la Universidad 

Autónoma de Campeche 
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PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PEF 05 

Clave: C/PEF 2005-04-10 
 

Clave Nombre del Proyecto 
Monto 

Asignado 
% de 

Avance 

P/PEF 2005-04-01  Mejoramiento de la competitividad  académica de la DES de 
Ingeniería y Ciencias, incrementando la calidad de los PE. 

$2,775,870.00 44.99 

P/PEF 2005-04-02 Mejora integral de los procesos de gestión de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Fase II. 

$1,680,000.00 56.90 

  P/PEF 2005-04-03 Mejoramiento de los servicios de apoyo académico. $4,296,845.00 24.04 
  P/PEF 2005-04-04 PRONAD-UACAM 2004. $3,250,000.00 63.03 

  P/PEF 2005-04-05 Mejoramiento de la calidad para la consolidación de los cuerpos 
académicos de la DES de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Autónoma de Campeche. 

$850,000.00 46.62 

  P/PEF 2005-04-06 Mejoramiento de la calidad de los PE de la DES de Ciencias 
Agropecuarias. 

$2,910,000.00 30.41 

  P/PEF 2005-04-07 Mejoramiento de la calidad de los programas educativos de la 
DES de Ciencias de la Salud, en atención a las 
recomendaciones de las CIEES. 

$1,805,000.00 85.39 

  P/PEF 2005-04-08 Fortalecimiento de mecanismos para la formación integral de los 
alumnos y mejorar los servicios de extensión, vinculación y 
divulgación de la Universidad Autónoma de Campeche. 

$3,578,400.00 56.16 

P/PEF 2005-04-09 Implementación del nuevo modelo educativo en la UAC. $1,365,000.00 23.00 

P/PEF 2005-04-10 Fortalecimiento y mejoramiento de la calidad educativa de la 
Escuela Preparatoria ñLic. Ermilo Sandoval Camposò 

$886,735.80 48.03 

 Total Institucional :   $23,397,850.80 46.41 
    

Fuente de información:   Encargado de la Coordinación del seguimiento de Proyectos PIFI en la Dirección General de Planeación de la Universidad Autónoma 

de Campeche 
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PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PIFI 3.3 
 

 

Clave Nombre del Proyecto 
Monto Asignado 

% de Avance 
FOMES FIUPEA 

ProGES     
P/PIFI 2006-04-01 Fortalecimiento del Nuevo Modelo Educativo de la 

UACò 
$1,536,743.00 

 
0.00 75.98 

P/PIFI 2006-04-02 Fortalecimiento de los procesos de gestión para lograr 
la certificación del Proceso Educativo mediante la 
norma ISO 9001-2000 en el año 2007. 

$621,788.00 0.00 48.87 

 Monto Total Proles   $2,158,531.00 0.00 62.25 

ProDES     
Nombre de la DES: 23 CIENCIAS DE LA SALUD    
P/PIFI 2006-04-03 Mejoramiento de la capacidad y competitividad 

académica Del profesorado para el aseguramiento de 
la calidad de los programas educativos de la DES de 
Ciencias de la Salud 

$1,084,593.00 
 

0.00 63.58 

     
Nombre de la DES: 24 CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES    
P/PIFI 2006-04-04 Fortalecimiento de la capacidad y competitividad 

Académica de la DES de Ciencias Sociales y 
Humanidades 

$344,931.00 0.00 34.36 

     
Nombre de la DES: 25 INGENIERÍA Y CIENCIAS    
P/PIFI 2006-04-05 Fortalecimiento de la Capacidad y Competitividad 

Académica de la DES de Ingeniería y Ciencias 
$596,825.00 0.00 77.25 

 Monto total ProDES $1,863,849.00 0.00 58.40 

CAEC     
UACAM-CA-21 
 

MANEJO DE RECURSOS COSTEROS    

P/CA-21 2006-06 Fortalecimiento del Cuerpo Académico "Manejo de 
Recursos Costeros" 

$162,500.00 0.00 48.14 

 Monto total CA $162,500.00 0.00 48.14 

 Total Institución :   $4,184,880.00 0.00 64.36 
 

Fuente de información:   Encargado de la Coordinación del seguimiento de Proyectos PIFI en la Dirección General de Planeación de la Universidad Autónoma 

de Campeche 
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PROYECTOS DICTAMINADOS Y APOYADOS EN EL PIFI 2007 

 
 

Clave Nombre del Proyecto 
Monto Asignado 

FOMES % de Avance 

ProGES    
P/PIFI 2007-04-01 Fortalecimiento del Nuevo Modelo Educativo (Fase 2) $1,073,327.00 

 
0 

    

 Monto Total ProGes   $1,073,327.00 0 

ProDES    
Nombre de la DES: 23 CIENCIAS DE LA SALUD   
P/PIFI 2007-04-02 Mejoramiento de la capacidad académica y grado de 

habilitación del profesorado para la consolidación de 
los CA y cierre de brechas entre los PE de las DESCS. 

$ 718,856.00 
 

0 

    
Nombre de la DES: 24 CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES   
P/PIFI 2007-04-03 Fortalecimiento de la capacidad y competitividad 

Académica de la DES de Ciencias Sociales y 
Humanidades 

$817,619.00 0 

    
Nombre de la DES: 25 INGENIERÍA Y CIENCIAS   
P/PIFI 2007-04-04 Fortalecimiento de la Competitividad Académica de la 

DES de Ingeniería y Ciencias hacia la Acreditación de 
los PE 

$520,317.00 0 

    
Nombre de la DES: 481 CIENCIAS AGROPECUARÍAS   
P/PIFI 2007-04-05 Fortalecimiento de la Calidad de los Programas 

Educativos de la DES y el CA de la Esc. Sup. de Cs. 
Agropecuarias 

$1,049,306.00 0 

    

 Monto total ProDES $3,106,098.00 0 

    
CAEC MANEJO DE RECURSOS COSTEROS   
UACAM-CA-21 Fortalecimiento del Cuerpo Acad®mico ñManejo de 

Recursos Costerosò. 
$162,500.00 0 

    

 Monto Total CA $162,500.00 0 

    
    

 Total Institución :   $4,341,925.00 0 
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METAS ð COMPROMISOS INSTITUCIONALES, ACADÉMICAS Y DE GESTIÓN, ESTABLECIDAS 

EN EL PIFI 2007 a 2007 Y LAS PROGRAMADAS PARA 2008. 
 

Observaciones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Especialidad 11 5 7 2 8 2 8 2 9 2 8 2

Maestría 107 50 106 38 110 33 115 32 104 28 105 27

Doctorado 48 22 84 30 94 28 106 30 126 34 133 35

Perfil deseable reconocido por el PROMEP-SES 44 20 61 22 82 25 95 27 109 29 123 32

Adscrpción al SNI o SNC 25 12 33 12 43 13 53 15 58 15 72 19

Participación en el programa de tutorías 165 76 207 73 227 69 243 68 262 70 277 72

Consolidados. Especificar nombres de los CA consolidados 0 0 1 3.57 2 6.9 3 11.11 4 14.81 6 22.22

En consolidación. Especificar nombres de los CA en consolidación 0 0 2 7.14 5 17.24 6 22.22 6 22.22 11 40.74

En formación. Especificar nombres de los CA en formación 25 100 25 89.29 22 75.86 18 66.67 17 62.96 10 37.04

2012*

Personal académico

Número y % de PTC de la institución con:

Cuerpos académicos:

Metas Compromiso institucionales 

de capacidad académica

2007* 2008* 2009* 2010* 2011*

* Las metas deben expresarse acumulando los valores 

de los años anteriores.

* Las metas deben expresarse acumulando los valores 

de los años anteriores.

 
 

Observaciones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

PE con estudios de factibilidad para buscar su pertinencia 16 76.19 21 91.3 21 91.3 21 91.3 21 91.3 21 91.3

PE con currículo flexible 21 100 23 100 23 100 23 100 23 100 23 100

PE que se actualizarán incorporando elementos de enfoques centrados en el 

estudiante o en el aprendizaje. 

(Especificar los nombres de los PE)
21 100 23 100 23 100 23 100 23 100 23 100

PE que evaluarán los CIEES. Especificar el nombre de los PE 8 38.09 12 52.17 13 56.52 14 60.87 16 69.56 17 73.91

PE que serán acreditados por organismos reconocidos por el COPAES. 

Especificar el nombre de los PE

6 29 9 43 13 62 16 76 18 86 21 100

Número y porcentaje de PE de licenciatura y TSU de buena calidad del total 

de la oferta educativa evaluable

12 57.14 13 56.52 16 69.56 16 69.56 16 69.56 16 69.56

Número y porcentaje de matrícula atendida en PE de licenciatura y TSU de 

buena calidad del total asociada a los PE evaluables 

2846 57 3289 66 3802 76 3994 80 4978 100 5364 100

PE que se actualizarán (especificar nombres) 3 18.75 4 22.22 4 22.22 4 22.22 4 22.22 7 38.88

PE que evaluarán los CIEES. Especificar el nombre de los PE 0 0 0 0 2 11.11 3 16.66 5 27.77 5 27.77

PE que ingresarán al PNP SEP-CONACyT. Especificar nombre 0 0 0 0 1 5.55 1 5.55 1 5.55 3 16.66

Número y porcentaje de matrícula atendida en PE de posgrado de buena 

calidad.

0 0 0 0 42 14.43 63 21.87 93 50.27 111 57.51

Tasa de egreso por cohorte para PE de TSU y PA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tasa de titulación por cohorte para PE de TSU y PA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tasa de egreso por cohorte para PE de licenciatura 840 52.8 872 55.7 979 65.3 1071 69.9 1183 80.5 1327 82.9

Tasa de titulación por cohorte para PE de licenciatura 247 24.3 300 25.9 357 30.7 444 24.2 497 40.5 545 38

Tasa de graduación para PE de posgrado n/D n/D n/D n/D n/D n/D n/D n/D n/D n/D n/D n/D

Metas Compromiso institucionales de 

competitividad académica

2007* 2008* 2009* 2010* 2011* 2012*

Programas educativos de TSU, PA y licenciatura:

Programas educativos de Posgrado:

Eficiencia terminal

* Las metas deben expresarse acumulando los valores 

de los años anteriores.
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Meta A: Incrementar en 100% el número de alumnos que reciben tutorías 84 49 126 55 160 60 200 66 240 73 300 85

Meta B: Brindar atención al 100% de los estudiantes en la sala de cómputo 150 88 169 100 268 100 303 100 328 100 358 100

Meta C: Incrementar en un 90% los títulos del acervo bibliográfico 1124 100 2135 100 3000 100 3500 100 3600 100 3600 100

Meta D: Incrementar a un 100% las prácticas de laboratorio de los estudiantes 87 50 175 100

268 100 303 100 328 100 358 100

Meta E: Manejo del 100% los desechos sólidos y biológico infecciosos 

generados en la sala de anatomía, laboratorio clínico  y quirófano de la DES 

mediante un sistema eficiente y seguro 

*300 Kg 0 *300 Kg 100 *300 Kg 100 *300 Kg 100 *300 Kg 100 *300 Kg 100

Meta F: Incrementar a un 100% la atención y capacitación del alumnado de los 

3 últimos semestres en  la posta zootecnica y clinicas de grandes y pequeñas 

especies

0 0 50 100 50 100 100 100 100 100 150 100

Meta G: Incrementar la atencion a los estudiantes en un 100% en la posta 

zootecnica 

0 0 50 30

100 37 150 50 250 76 358 100

Otras metas académicas definidas por la institución:

 
 

Observaciones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Número y nombre de los procesos                                                                                     

(En la UACAM se Maneja el Proceso Educativo como un proceso integral, del 

1 Proceso 

Educativo  ( 
100% 11 

subrpoces

100 13 subproc 100 15 subproc 100 17 subproc 100 19 subproc 100 Lo que se pretende realizar en la UAC es la 

ampliación del SGC y continuar 

Número y nombre de los módulos que estarán operando (administración 

escolar, recursos humanos y finanzas)

Administración Escolar 1 65 1 85 1 90 1 100 1 100 1 100 Solo se considerará el sistema que contempla al

nuevo modelo educativo.
Seguimiento de Egresados 1 100 1 100 1 100 1 100 1 100 1 100

Financiero:

   Presupuesto 1 60 1 75 1 90 1 100 1 100 1 100

   Bienes y Servicios 1 60 1 75 1 90 1 100 1 100 1 100 Solo se considerará el sistema de almacén que integra

las adquicisones de todos los fondos.

   Ingresos 1 100 1 100 1 100 1 100 1 100 1 100

   Egresos 1 60 1 75 1 90 1 100 1 100 1 100

   Contabilidad 1 60 1 75 1 90 1 100 1 100 1 100

   Bienes Patrimoniales 1 30 1 70 1 90 1 100 1 100 1 100

Recursos Humanos 1 80 1 85 1 90 1 100 1 100 1 100

Módulos del SIIA que operarán relacionados entre sí

Financiero- Administración Escolar 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100

Administración Escolar - Recursos Humanos 2 55 2 75 2 90 2 100 2 100 2 100

Recursos Humanos - Financiero 2 55 2 75 2 90 2 100 2 100 2 100

Componentes en Diseño:

Módulo de Explotación  de la Información 1 0 1 50 1 100 1 *100 1 100 1 100 * Al 2010 se tendrá un submódulo de explotación 

implantado y en operación al 100%

Submódulo de Administración de Tutorias (Administración Escolar) Se desarrollará en la segunda fase del nuevo sistema 

que administra al módelo educativo y se integrará al 

mismo como parte de un subsistema de apoyo.

Meta A.- Construcción del Edificio del Centro de Investigaciones, el cual 

consiste en la consolidación de la planta baja, primer nivel y segundo nivel *.

1 40% 1 70% 1 100% * Es importante recalcar que se esta contemplando el 

100 % de lo faltante en tres años ya que los recursos 

siempre vienen recortados.

Meta B.- Construcción para la consolidación del edificio del centro de cómputo 

de la Facultad de Ingeniería.

1 100%

META C.- Adaptación del edificio de la ex imprenta para el Centro de Computo 

de la Facultad de Derecho.

1 100%

META D.- Construcción para la consolidación de la infraestructura física del 

auditorio de la Universidad Primera y segunda Etapa**

1 50% 1 50% ** Se pretende realizar la infraestructura física en dos 

etapas.

2012*

Procesos estratégicos de gestión que serán certificados por la norma ISO 9000:2000.

Diseño, integración y explotación del SIIA:

Otras metas de gestión definidas por la institución:

Metas Compromiso institucionales de gestión 
2007* 2008* 2009* 2010* 2011*
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Diferencias fundamentales entre la Guía PIFI 2008-2009 y la del PIFI 2007: 
 
 
 
 

ü La planeación que se propone ahora es bienal, para los años 2008 y 2009, incluyendo los 
proyectos integrales. 

 
 
ü Se incluye el análisis y la planeación del posgrado.  
 
 
ü Se incluye el análisis y la planeación de la nueva oferta educativa. 
 
 
ü En el ProGES se pueden presentar hasta cuatro proyectos integrales: 1) Problemas 

comunes de las DES; 2) Problemas de la Gestión; 3) Construcción de Espacios; y 4) 
Creación de Nueva Oferta Educativa. 

 
 
ü El proyecto integral de las DES contempla los cuatro objetivos particulares siguientes: 1) 

Desarrollo de los Cuerpos Académicos y Fortalecimiento de la Planta Académica; 2) 
Atención a estudiantes; 3) Incremento de la Competitividad de TSU y Licenciatura; y 4) 
Apoyo a los PE de posgrado reconocidos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC).  

 
 
ü Las metas compromiso  pueden ser ajustadas para el periodo 2008-2012, así como los 

indicadores del 2006-2012.  
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Puntos de énfasis del PIFI 2008-2009 

 
Mantener la continuidad del proceso de planeación. La formulación del PIFI 2008-2009 debe reflejar la continuidad 

del esfuerzo integral de fortalecimiento iniciado en 2001 para mejorar el desempeño institucional a través del 
seguimiento del desarrollo de los ProDES y ProGES, de sus proyectos y de los compromisos (metas compromiso) que 
se establecieron para el periodo 2007-2012 y que en este ejercicio, en caso de ser necesario, se pude realizar un último 
ajuste. 
 
Mejorar la integración y funcionamiento de las DES. El éxito del proceso de planeación depende en buena medida de 

la capacidad de las DES para planear su desarrollo y actualizar su Programa Integral de Desarrollo (ProDES). De ahí la 
importancia de continuar focalizando las acciones para fortalecer su integración y funcionamiento en esta octava fase del 
proceso de planeación estratégica institucional. 
 
Avanzar en la consolidación de los cuerpos académicos. Reconociendo la importancia de contar con un número 

apreciable de cuerpos académicos consolidados para asegurar la adecuada atención de las funciones universitarias, 
resulta estratégico en esta octava etapa del proceso dar continuidad a la planeación de  los cuerpos académicos (CA). 
 
Mejorar y asegurar la calidad de los programas y servicios académicos que ofrece la institución. Es importante 

analizar la evolución de los principales indicadores que integran la capacidad y competitividad académica para 
diseñar, adecuar o enriquecer estrategias que permitan lograr que al menos el 80% de la oferta educativa de TSU y 

licenciatura y su matrícula sea reconocida por su buena calidad. Las instituciones que ya superaron este porcentaje, 
deben asegurar la calidad de sus PE y mejorar otros resultados; adicionalmente, deberán analizarse el funcionamiento e 
impacto de los programas y procesos de innovación educativa en la mejora de la calidad de los PE que se ofrecen en 
la institución, tales como: la incorporación de enfoques educativos centrados en el aprendizaje, la actualización y 
flexibilización curricular, la incorporación de tecnología de apoyo al proceso educativo, el establecimiento y operación de 
programas de atención individual o en grupo de estudiantes (tutoría), la enseñanza-aprendizaje de un segundo idioma, la 
movilidad estudiantil, la conformación de redes de colaboración de cuerpos académicos, entre otros. Es necesario 
considerar que la innovación educativa tiene sentido cuando incide de manera favorable en la mejora de la calidad de los 
PE, en los resultados del desempeño de los estudiantes y en el funcionamiento académico institucional. 
 
Analizar y planear la oferta educativa de Posgrado de la institución y de las DES.- La formulación del PIFI 2008-

2009, contempla de manera explícita el análisis y la planeación de la oferta educativa de posgrado. Además, en el 
proyecto integral de las DES se contempla un objetivo particular para el apoyo de los PE de posgrado que hayan sido 
reconocidos por el PNPC. 
 
Planear la nueva oferta educativa para los próximos dos años 2008-2009, a nivel institucional y de las DES 

Además en el ProGES se contempla un proyecto para plantear el crecimiento de la oferta educativa para dos años 
 
Lograr la pertinencia de la oferta educativa futura y actual. Es importante que la nueva oferta educativa que se cree 

tenga estudios de factibilidad y cuente con el aval de las Comisiones Estatales para la Planeación de la Educación 
Superior (COEPES) de cada estado. Que los estudios de seguimiento de egresados y de empleadores que se han 

realizado sean utilizados para actualizar los planes de programas de estudio vigentes. 
 
Cerrar brechas. Con base en los resultados del análisis de la evolución de los principales indicadores institucionales en 

el periodo de planeación (2001-2007), de la integración, funcionamiento y resultados de cada DES, resulta importante 
identificar las principales brechas de capacidad y competitividad académicas que actualmente existen entre las DES y al 
interior de cada una de ellas con el propósito de fundamentar la actualización de la planeación que dé lugar al PIFI 2008-
2009, sus ProDES y ProGES. Para este proceso es conveniente tomar en cuenta los resultados de la evaluación integral 
del PIFI 2007 proporcionados a la institución por la Subsecretaría de Educación Superior (SES). 
 
Articular políticas, objetivos, estrategias, metas y proyectos. En respuesta a las principales fortalezas y problemas 

identificados en la fase de autoevaluación del proceso de planeación, es necesario que el PIFI 2008-2009, ProGES y sus 
PRODES cuenten con políticas, objetivos y estrategias debidamente articuladas y actualizadas. Como resultado de la 
articulación se presentará un proyecto integral en cada ProDES y cuatro proyectos en el ProGES que deberán permitir el 
logro de las metas compromiso fijadas por la institución y sus DES para el periodo 2008-2012. 

 
Rendir cuentas. El proceso de actualización de la planeación debe permitir el establecimiento o fortalecimiento de 

mecanismos institucionales que permitan informar sobre el cumplimiento de compromisos sociales, la transparencia y el 
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manejo adecuado de los recursos asignados a la institución (acreditación de los PE, informes oportunos sobre el 
cumplimiento de metas compromiso, uso eficiente de recursos, auditorías externas por despachos registrados ante la 
Secretaría de la Función Pública, etc.).  
 
Réplica. El proceso de evaluación se enriquece con una etapa de réplica del PIFI, específicamente de aquellas 
propuestas que en el subrubro que se denomina de ñcierreò hayan obtenido una calificación en los escenarios 1 ó 2. 
 
Analizar a profundidad y llegar a conclusiones fundamentadas sobre:  

ï Los avances hasta ahora logrados en la mejora y el aseguramiento de la capacidad y competitividad 
académica de la institución, de su gestión y en el desarrollo de la innovación educativa como resultado 
del proceso de fortalecimiento institucional en curso.  

ï El cumplimiento de los objetivos y metas de los PRODES y PROGES del PIFI. 
ï La situación actual académica (planta académica y estudiantes) y administrativa de la institución y de 

sus DES e identificar las principales fortalezas y debilidades.  
ï El grado de aprovechamiento de la planta académica. En su caso, los resultados de este análisis 

deben fundamentar la justificación de nuevas plazas.  
ï El impacto, en la operación de los programas educativos, de los enfoques centrados en el estudiante o 

en su aprendizaje, proporcionando evidencia de su incorporación en los mismos.  

V Contextualizar adecuadamente los problemas para gestionar su atención por parte de la instancia 

correspondiente.  
 

V Adecuar o enriquecer las políticas, objetivos, estrategias, acciones y metas, o en su caso, incorporar las que 

resulten necesarias en el proceso de formulación del PIFI 2008-2009, sus PRODES, PROGES y proyectos 
asociados.  
 

V Avanzar en la sistematización de la información institucional y proporcionar la información solicitada, en su 

caso, para calcular los indicadores de egreso y titulación de acuerdo a las recomendaciones de esta guía.  
 

V Asegurar la consistencia entre la información que:  

 
 

ï se presenta y analiza en la autoevaluación institucional y de las DES con los indicadores usados en 
cada caso.  

ï reporta la institución o la DES y los datos reportados por el COPAES, los CIEES, el PROMEP y el 
CONACyT 

 

V Llevar a cabo una adecuada integración entre los ProDES, ProGES y el PIFI 2008-2009 institucional. 
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Programa Integral de Fortalecimiento Institucional (PIFI 2008-2009) 
 
Documento en el que se consigna el resultado final del proceso de actualización de la planeación y la 
programación de la institución para 2008-2009. Contenido máximo de 51 cuartillas. 
 

 
Contenido del PIFI 2008-2009 

 
I. Descripción del proceso llevado a cabo para la actualización del PIFI 2008-2009. (Máximo: 2 

cuartillas)  
II. Octava autoevaluación Institucional y seguimiento académico. (27 cuartillas)  

III. Actualización de la planeación en el ámbito institucional. (5 cuartillas) 
IV. Autoevaluación / revisión institucional de los ProDES en el marco del PIFI 2008-2009. (3 cuartillas) 
V. Contextualización  de los Programas de Fortalecimiento de las DES (ProDES) y de la gestión 

institucional (ProGES) en el PIFI 2008-2009.  (2 cuartillas) 
VI. Valores de los indicadores institucionales a 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. (5 cuartillas)  
VII. Consistencia interna del PIFI 2008-2009 y su impacto previsto en la mejora continua de la calidad y 

en el cierre de brechas de calidad entre DES  (4 cuartillas) 
VIII. Concentrado de proyectos de la institución. (2 cuartillas máximo) 
IX.  Conclusiones. (1 cuartilla) 

 

 

Formulación e integración del Proyecto del PIFI Institucional 
 


